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PUBLICACIÓN NO. 3033-A-2006  

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.- PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

PABLO SALAZAR MENDIGUENÍA, GOBERNADOR CONSTITUCIONA L DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONF IEREN LOS ARTÍCULOS 27, 
FRACCIÓN 1, 42, FRACCIÓN XV, Y 44, DE LA CONSTITUCI ÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, Y 8O, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA D EL ESTADO DE 
CHIAPAS; Y, 

 

CONSIDERANDO 

QUE ES FACULTAD DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, EXPEDIR LEYES, DECRETOS, 

REGLAMENTOS, ACUERDOS, CIRCULARES Y OTRAS DISPOSICIONES QUE TIENDAN A 

REGULAR UNA ADECUADA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL. 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTÍCULO 5°, 

PÁRRAFO SEGUNDO, ESTABLECE «QUE LOS ESTADOS DETERMINARÁN CUALES SON LAS 

PROFESIONES QUE NECESITAN TÍTULO, PARA SU EJERCICIO, ASÍ COMO, LAS CONDICIONES 

QUE DEBAN LLENARSE PARA OBTENERLO». 

 

LA NECESIDAD DE MODERNIZAR EL EJERCICIO PROFESIONAL EXISTENTE, ES 

IMPOSTERGABLE, TODA VEZ QUE LA ACTUAL LEY REGLAMENTARIA DEL EJERCICIO 

PROFESIONAL SE ENCUENTRA VIGENTE DESDE 1946, MEDIANTE DECRETO NÚMERO 55, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 26 DE JUNIO DEL AÑO EN REFERENCIA, 

QUEDANDO OBSOLETA GRAN PARTE DE SU ARTICULADO. POR ELLO, PARA LOGRAR LOS 

OBJETIVOS DE BRINDAR BIENESTAR Y SEGURIDAD JURÍDICA A LA SOCIEDAD, SE HACE 

NECESARIO UNA CONGRUENCIA ENTRE EL MARCO NORMATIVO, A LAS NECESIDADES 

ACTUALES DE LA SOCIEDAD, QUE PERMITAN LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL 

CON MAYOR EFICIENCIA Y CALIDAD. 

ES NECESARIO FOMENTAR LA CULTURA DE LA EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS 

RAMAS PROFESIONALES, ESTABLECIENDO LOS MECANISMOS QUE PERMITAN LA 

ACTUALIZACIÓN DE SUS CONOCIMIENTOS Y LAS DESTREZAS PARA EL EJERCICIO DE SU 

PROFESIÓN. 

DERIVADO DEL ESFUERZO QUE NUESTRO ESTADO HA REALIZADO, PARA LLEGAR A LOS 

PRIMEROS LUGARES DE DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO, CULTURAL, TECNOLÓGICO, 

EDUCATIVO Y PROFESIONAL, ES INDISPENSABLE ACTUALIZAR LOS INSTRUMENTOS 

JURÍDICOS, PARA COMPETIR CON LAS MISMAS CONDICIONES Y CALIDAD PROFESIONAL QUE 

EL RESTO DEL PAÍS. 
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EN RAZÓN DE LOS ANTERIOR, SE HACE NECESARIO CONTAR CON UNA NUEVA LEY PARA EL 

EJERCICIO PROFESIONAL EN EL ESTADO, QUE REGULE DE ACUERDO A LA EXIGENCIA DE 

LOS TIEMPOS MODERNOS, EL EJERCICIO PROFESIONAL. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y CONSIDERACIONES PREVIAMENTE SEÑALADAS, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL DEL ESTADO DE CHI APAS  

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO  

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIOS, OBJETO Y SUJE TOS DE LA LEY  

ARTÍCULO 1O.- LA PRESENTE LEY ES REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO RELATIVO AL 
EJERCICIO PROFESIONAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS. SUS DISPOSICIONES SON DE ORDEN 
PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, Y TIENE POR OBJETO REGULAR EL EJERCICIO PROFESIONAL EN 
LA ENTIDAD, EN ASUNTOS DEL ORDEN COMÚN. 

PARA LO NO PREVISTO POR ESTA LEY, SE APLICARÁ SUPLETORIAMENTE, LO DISPUESTO POR 
EL CÓDIGO CIVIL, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, CÓDIGO PENAL, CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, VIGENTES EN EL ESTADO Y, POR LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 

ARTÍCULO 2O.- ESTA LEY, SE INTERPRETARÁ Y APLICARÁ DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
PRINCIPIOS DE ÉTICA PROFESIONAL; 

A.- HONRADEZ, 
B.- HONESTIDAD, 
C- ESTUDIO PERMANENTE, 
D.- EFICIENCIA, 
E.- CORTESÍA, 
F.- PROBIDAD, 
G.- INDEPENDENCIA, 
H.- DISCRECIÓN, 
I.- EQUIDAD EN EL COBRO DE HONORARIOS, 
J.- PUNTUALIDAD; Y, 
K.- SOLIDARIDAD. 

EN CASO DE CONFLICTO ENTRE LOS INTERESES INDIVIDUALES DE LOS PROFESIONISTAS Y 
LOS DE LA SOCIEDAD EN GENERAL, LA PRESENTE LEY, SERÁ INTERPRETADA A FAVOR DE 
ESTA ÚLTIMA, SI NO HUBIERE PRECEPTO EXPRESO PARA RESOLVER EL CONFLICTO EN LA 
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PRESENTE LEY, A EXCEPCIÓN DE AQUELLAS CONDUCTAS QUE ESTÉN TIPIFICADAS COMO 
DELITO EN LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 3O.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO: 

I. ESTABLECER LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA EJERCER LAS 
PROFESIONES QUE REQUIEREN TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL; 

II. REGULAR A LAS INSTITUCIONES FACULTADAS PARA EXPEDIR TÍTULOS; 

III. ESTABLECER LAS FUNCIONES DEL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ENCARGADO 
DE LA POLÍTICA EDUCATIVA EN MATERIA DEL EJERCICIO PROFESIONAL; 

IV. CREAR EL REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL; 

V. NORMAR LA INTERVENCIÓN DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS E INSTITUIR EL 

REGISTRO ESTATAL DE COLEGIOS PROFESIONALES; 

VI. ESTABLECER LAS FUNCIONES DEL CONSEJO DE PROFESIONES;  

VII. REGULAR A LA COMISIÓN; 

VIII. DETERMINAR MECANISMOS DE CERTIFICACIÓN PROFESIONAL; 

IX. FIJAR LAS CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO SOCIAL; Y, 

X. ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR VISITAS DE INSPECCIÓN, Y LAS 

SANCIONES CORRESPONDIENTES POR LAS INFRACCIONES QUE SE COMETAN EN 

MATERIA DE PROFESIONES. 

ARTÍCULO 4O.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE POR: 

I. ACTA DE EXAMEN PROFESIONAL.- DOCUMENTO QUE ACREDITA HABER TERMINADO LOS 
ESTUDIOS PROFESIONALES NECESARIOS, Y HABER APROBADO EL EXAMEN 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE. 

II. CÉDULA PROFESIONAL.- DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROFESIONES, CON EFECTOS DE PATENTE, QUE VALIDA EL REGISTRO DEL TÍTULO 

PROFESIONAL RESPECTIVO, Y QUÉ SERÁ TRAMITADA EN  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A 

SOLICITUD DE PARTE INTERESADA, PREVIO PAGO DE DERECHOS. 

III. CERTIFICACIÓN PROFESIONAL.- ACTO MEDIANTE EL CUÁL UN PROFESIONISTA SE 
SOMETE A UN PROCESO DE EVALUACIÓN PARA HACER CONSTAR PÚBLICAMENTE, QUE 
POSEE LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, DESTREZAS Y APTITUDES NECESARIAS 
PARA EJERCER SU PROFESIÓN, ESPECIALIDAD O GRADO ACADÉMICO, POR UN PERÍODO 
DETERMINADO. 
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IV. COLEGIO DE PROFESIONISTAS.- ASOCIACIÓN CIVIL INTEGRADO POR PROFESIONISTAS 
TITULADOS, CON CÉDULA PROFESIONAL CON EFECTOS DE PATENTE Y REGISTRO 
PROFESIONAL ESTATAL, DE UNA MISMA RAMA PROFESIONAL, REGISTRADOS ANTE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 

V. COMISIÓN.- A LA COMISIÓN DE FOMENTO A LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 
ES EL ÓRGANO CONSULTOR QUE SE ENCARGARÁ DE COADYUVAR CON LOS 
ORGANISMOS CERTIFICADORES PROPUESTOS O RECONOCIDOS POR ALGUNO DE LOS 
COLEGIOS DE CADA RAMA PROFESIONAL DE ACUERDO A SU NORMATIVIDAD INTERNA. 

VI. CONSEJO DE PROFESIONES.- ÓRGANO DE CONSULTA, OPINIÓN Y COORDINACIÓN, 
COADYUVANTE EN LA VIGILANCIA Y SUPERACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL. 

VIL. DIPLOMADO DE ESPECIALIDAD.- DOCUMENTO QUE ACREDITA ESTUDIOS DE 
ESPECIALIDAD, POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL.  

VIII. EJERCICIO PROFESIONAL.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR 
EJERCICIO PROFESIONAL, AL ACTO REALIZADO A TÍTULO ONEROSO O GRATUITO, O A 
LA PRESTACIÓN DE CUALQUIER SERVICIO PROPIO DE CADA PROFESIÓN, AÚN DE 
SIMPLE CONSULTA O DE LA OSTENTACIÓN DEL CARÁCTER DE PROFESIONISTA POR 
CUALQUIER MEDIO PUBLICITARIO, SALVO CUALQUIER ACTO REALIZADO EN CASOS 
GRAVES CON EL PROPÓSITO DE AUXILIO INMEDIATO QUE NO SE CONSIDERARÁ COMO 
EJERCICIO PROFESIONAL. 

IX. GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA O DOCTORADO.- DOCUMENTO QUE ACREDITA 
ESTUDIOS POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIATURA; TÍTULO PROFESIONAL, 
DE MAESTRÍA O DOCTORADO. 

X. LEY.- LEY PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 

XI. ÓRGANOS CERTIFICADORES.- SON LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDOS CONFORME A ESTA LEY, Y EN SU CASO, LA ASOCIACIÓN CIVIL 
RECONOCIDA Y AVALADA POR EL COLEGIO DE UNA RAMA PROFESIONAL DE CARÁCTER 
CIENTÍFICO O PROFESIONAL, COMPETENTES PARA EVALUARLOS CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES Y DESTREZAS DE LOS PROFESIONISTAS ASPIRANTES A LA CERTIFICACIÓN 
O RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL RESPECTIVA, CON BASE A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN ESTA LEY. 

XII. PERITOS.- PROFESIONISTA TITULADO, TÉCNICO O ESPECIALISTA EN LA CIENCIA, ARTE, 
MATERIA O IDIOMA, CON CÉDULA PROFESIONAL O CONSTANCIA OFICIAL, INTEGRANTE 
DE UN COLEGIO DE PROFESIONISTAS DEL ESTADO, DE LA RAMA AFÍN Y, CON REGISTRO 
ANTE LAS INSTANCIAS QUE CORRESPONDAN. 

XIII. PROFESIÓN.- FORMACIÓN ACADÉMICA DE NIVEL TÉCNICO O SUPERIOR, ADQUIRIDA Y 

COMPROBADA MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS DE ESTUDIO. 

XIV PROFESIONISTA.- PERSONA FÍSICA, QUE CUENTA CON TÍTULO LEGALMENTE EXPEDIDO, 
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Y CON CÉDULA PROFESIONAL PARA EJERCER UNA PROFESIÓN O CON AUTORIZACIÓN 
PARA EJERCER UNA ESPECIALIDAD O GRADO ACADÉMICO, PREVIO AL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY. 

XV RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL.- ACTO MEDIANTE EL CUAL UN PROFESIONISTA 
CERTIFICADO, REFRENDA SUS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, DESTREZAS Y 
APTITUDES AL FINAL DEL PERÍODO SEÑALADO POR EL ORGANISMO COMPETENTE. 

XVI. SERVICIO SOCIAL.- ES EL TRABAJO DE CARÁCTER TEMPORAL, INDIVIDUAL O 
COLECTIVO; MEDIANTE, O SIN RETRIBUCIÓN, QUE EJECUTEN Y PRESTEN LOS 
PROFESIONISTAS Y ESTUDIANTES EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD Y EL ESTADO. 

XVII. TÍTULO PROFESIONAL.- DOCUMENTO EXPEDIDO POR INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON 
VALIDEZ OFICIAL, QUE FORMEN PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL O ESTATAL, 
A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE HAN CONCLUIDO LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN SUS DIFERENTES NIVELES. 

XVIII. UNIDAD ADMINISTRATIVA.- ÓRGANO DE LA SECRETARÍA DEEDUCACIÓN DEL ESTADO 

COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y, DEL EJERCICIO PROFESIONAL. 

ARTÍCULO 5O.- EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA LEY, NO 
EXCEPTÚA A LOS PROFESIONISTAS DE SATISFACER OTRAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONGA 

UNA LEY FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. 

TÍTULO SEGUNDO 

 
DE LAS PROFESIONES  

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LAS PROFESIONES QUE REQUIEREN  

TÍTULO PARA SU EJERCICIO  

ARTÍCULO 6° .- LAS PROFESIONES QUE REQUERIRÁN PARA EJERCER EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL DEBIDAMENTE REGISTRADOS ANTE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, SON LAS QUE SE IMPARTEN EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR, PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, AL SISTEMA 

EDUCATIVO ESTATAL, Y RECONOCIDAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, ASÍ 

COMO, EN EL CASO DE LOS EXTRANJEROS, QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LOS ORDENAMIENTOS REGLAMENTARIOS DEL ARTÍCULO 5O, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LOS TRATADOS O 

CONVENIOS INTERNACIONALES. 

ARTÍCULO 7O.- ESTAS PROFESIONES SERÁN DETERMINADAS CONFORME A LAS NORMAS QUE 
EXPIDAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES CON RELACIÓN A LOS PLANES DE ESTUDIO DE 

DICHAS INSTITUCIONES, LEGALMENTE AUTORIZADAS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
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CHIAPAS, Y POR LA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

ARTÍCULO 8O.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PREVIO DICTAMEN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, OYENDO EL PARECER DE LOS COLEGIOS DE 

PROFESIONISTAS Y DE LAS COMISIONES TÉCNICAS ESTATALES QUE SE ORGANICEN PARA 

CADA PROFESIÓN, EXPEDIRÁ LOS REGLAMENTOS QUE DELIMITEN LOS CAMPOS DE ACCIÓN 

DE CADA PROFESIÓN, ASÍ COMO, EL DE LAS RAMAS CORRESPONDIENTES Y, LOS LÍMITES 

PARA EL EJERCICIO DE LAS MISMAS PROFESIONES. 

ARTÍCULO 9° .- LOS PERITOS PROFESIONALES, PARA EJERCER EN EL ESTADO DEBERÁN 
ESTAR REGISTRADOS EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE. 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LOS TÍTULOS PROFESIONALES  

ARTÍCULO 10.- EL TÍTULO PROFESIONAL, SE EXPEDIRÁ A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE 
DEMUESTREN HABER CONCLUIDO LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD 

CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 

REGISTRADOS Y LEGALMENTE AUTORIZADOS ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, E 

IMPARTIDOS POR LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, Y AL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, 

FACULTADOS PARA EXPEDIRLOS. EL CUAL DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE LEGALIZADO POR 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y POR LA INSTANCIA JURÍDICA DEL ESTADO DE PROCEDENCIA; 

ARTÍCULO 11.- LOS GRADOS DE ESTUDIOS SUPERIORES, SE EXPEDIRÁN A FAVOR DE LAS 

PERSONAS QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES, 

BAJO LOS SIGUIENTES NIVELES: 

I. DIPLOMA DE ESPECIALIDAD; 

II. GRADO DE MAESTRÍA; Y, 

III. GRADO DE DOCTORADO. 

ARTÍCULO 12.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 
121, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN CHIAPAS, SE 
RECONOCEN LOS TÍTULOS PROFESIONALES EXPEDIDOS POR LAS AUTORIDADES DE OTROS 
ESTADOS, CON SUJECIÓN A SUS LEYES. 

ARTÍCULO 13.- EN EL ESTADO DE CHIAPAS, SE RESPETARÁN LOS TÍTULOS, DIPLOMAS DE 
ESPECIALIDAD Y, GRADOS ACADÉMICOS EXPEDIDOS EN EL EXTRANJERO, SIEMPRE Y 
CUANDO SU REGISTRO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LA VALIDACIÓN, CONVALIDACIÓN, 
REVALIDACIÓN Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EL 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, ESTA LEY, Y CON SUJECIÓN A LO PREVISTO EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES DE QUE MÉXICO SEA PARTE. 
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ARTÍCULO 14.- LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDAN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 6O, DE ESTA LEY EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
QUE COMPRUEBEN HABER REALIZADO LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES, HABER 
APROBADO LOS EXÁMENES, Y HABER PRESTADO EL SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL, QUE LOS 
FACULTEN PARA EJERCER ALGUNA O ALGUNAS DE LAS PROFESIONES AUTORIZADAS, SERÁN 
LOS SIGUIENTES: 

I. CONSTANCIA O CARTA DE PASANTE; 

II. ACTA DE EXAMEN PROFESIONAL; 

III. TÍTULO PROFESIONAL; 

IV. DIPLOMA DE ESPECIALIDAD; Y, 

V. GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA O DOCTORAL. 

LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, SON PROBATORIOS DE LA CALIDAD 

DEL PROFESIONISTA. 

ARTÍCULO 15.- LOS TÍTULOS PROFESIONALES, DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD O GRADOS 
ACADÉMICOS, DEBERÁN REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A).-   NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE LOS OTORGUE; 
B).-   NOMBRE DEL PROGRAMA ACADÉMICO; 
C).-   ANOTACIÓN DE QUE EL PROFESIONISTA REALIZÓ LOS ESTUDIOS DE ACUERDO CON EL 

PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, RELATIVOS A LA PROFESIÓN QUE SE TRATE; 
D).-   LUGAR Y FECHA EN QUE SE SUSTENTÓ EL EXAMEN PROFESIONAL, O DE GRADO, EN 

CASO DE EXIGIRSE DICHO EXAMEN; 
E).-   LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, DIPLOMA O GRADO;  
F).-    FIRMA DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA SUSCRIBIRLOS CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES QUE RIJAN A LA INSTITUCIÓN; Y,  
G).-   FOTOGRAFÍA DEL INTERESADO. 

CUANDO LOS TÍTULOS, DIPLOMAS O GRADOS SEAN EXPEDIDOS POR INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL, QUE NO TENGAN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES FEDERALES O 
ESTATALES, DEBERÁN CONTENER LA LEGALIZACIÓN DE LAS FIRMAS DE DICHAS 
INSTITUCIONES, OTORGADA POR AUTORIDADES COMPETENTES. 

CAPÍTULO TERCERO  

DEL REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL 

 

ARTÍCULO 16.- LAS PERSONAS QUE POSEAN CONSTANCIA DE PASANTE, TÍTULO 
PROFESIONAL, CÉDULA, DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD O GRADOS ACADÉMICOS, EXPEDIDOS 
POR INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, SUPERIOR, PERTENECIENTES AL 
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SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, Y AL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, ASÍ COMO, 
ACREDITACIÓN COMO PERITO PROFESIONAL EXPEDIDO POR LOS COLEGIOS DE LA MATERIA, 
PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL EN EL ESTADO, DEBERÁN, 
REGISTRARLOS EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY. 

ARTÍCULO 17.- DEBERÁN REGISTRARSE EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE: 

I. LAS INSTITUCIONES QUE IMPARTEN EDUCACIÓN PROFESIONAL, EN LA ENTIDAD; 

II. LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS LEGALMENTE CONSTITUIDOS; 

III. LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL; 

IV. LAS FEDERACIONES DE COLEGIOS DE PROFESIONISTAS EN EL ESTADO; 

V. LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, ARBÍTRALES Y DEMÁS ACTOS Y DOCUMENTOS QUE EN 
CUALQUIER FORMA AFECTEN A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PROFESIONAL, 
COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, PERITOS PROFESIONALES Y PROFESIONISTAS CON 
CÉDULA; Y, 

VI. TODOS LOS ACTOS QUE DEBAN ANOTARSE POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, O AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

ARTÍCULO 18.- LA DOCUMENTACIÓN PARA SOLICITAR EL REGISTRO, SERÁ TURNADA A UN 
DICTAMINADOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, QUE REVISARÁ LA DOCUMENTACIÓN Y, UNA 
VEZ QUE OBTENGA LA INFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE, OPINARÁ SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DEL REGISTRO. ESTE DICTAMEN SE TURNARÁ AL TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PARA QUE ORDENE LO PROCEDENTE. 

ARTÍCULO 19.- EL REGISTRO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DÉ LA FECHA EN QUE SE REALICE 
LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE. LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE REGISTRO NO 
IMPLICA LA OBTENCIÓN DEL MISMO. 

ARTÍCULO 20.- PROCEDE LA RECTIFICACIÓN DE LAS INSCRIPCIONES POR CAUSA DE ERROR 
MATERIAL O DE CONCEPTO, SÓLO CUANDO EXISTA DISCREPANCIA ENTRE LOS DOCUMENTOS 
INSCRITOS Y SU REGISTRO. 

ARTÍCULO 21.- EL ARCHIVO DEL REGISTRO PROFESIONAL SERÁ PÚBLICO, Y EL TITULAR DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, ESTÁ OBLIGADO A EXPEDIR CERTIFICACIONES DE LAS 
CONSTANCIAS DEL MISMO, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 40, FRACCIONES VII, 
VIII, X Y XXV, DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 22.- LAS INSCRIPCIONES SE HARÁN EN LIBROS Y EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE 
BASE DE DATOS DE REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EN 
LOS QUE SE ANOTARÁN LAS CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON EL ACTO INSCRITO. 

ARTÍCULO 23.- SE LLEVARÁN LIBROS O BASES DE DATOS POR: INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL, COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, PROFESIONISTAS, PERITOS 
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PROFESIONALES, FEDERACIONES DE COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, ORGANISMOS DE 
CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL. 

ARTÍCULO 24.- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, PODRÁ AUTORIZAR EL EJERCICIO PROFESIONAL, 
POR UN TÉRMINO NO MAYOR DE DOS AÑOS, A TRAVÉS DE PERÍODOS DE TRES MESES, SIN 
PRORROGAR EL PLAZO. A QUIEN HAYA CONCLUIDO UNA PROFESIÓN LEGALMENTE 
RECONOCIDA Y, OBTENIDO EL ACTA DE EXAMEN PROFESIONAL; SIN CONTAR CON TITULO Y 
CÉDULA DE EJERCICIO PROFESIONAL. 

ARTÍCULO 25.- UNA VEZ REALIZADA LA INSCRIPCIÓN DE UN TÍTULO PROFESIONAL, DIPLOMA 
DE ESPECIALIDAD, GRADO ACADÉMICO O ACREDITACIÓN COMO PERITO PROFESIONAL, 
EXPEDIDO POR LOS COLEGIOS DE LA MATERIA, SE ENTREGARÁ AL PROFESIONISTA 
CREDENCIAL DE REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL, PARA SU IDENTIDAD EN SUS 
ACTIVIDADES PROFESIONALES, EN ESTA CREDENCIAL APARECERÁN LA FOTOGRAFÍA Y LA 
FIRMA DEL PROFESIONISTA. 

ARTÍCULO 26.- LA UNIDAD CORRESPONDIENTE, ESTARÁ OBLIGADA A PONER EN 
CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LAS IRREGULARIDADES QUE 
ENCUENTRE EN LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE EXHIBA. 

CAPÍTULO CUARTO  

DE LA CÉDULA PROFESIONAL  

ARTÍCULO 27.- TODA PERSONA A LA QUE SE LE HAYA EXPEDIDO TÍTULO PROFESIONAL, 
TENDRÁ UN PLAZO DE DOS AÑOS, A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN, PARA TRAMITAR 
SU CÉDULA DE EJERCICIO PROFESIONAL CON EFECTOS DE PATENTE, ANTE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. EL TRÁMITE 
PODRÁ REALIZARSE EN FORMA INDIVIDUAL, O POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA O PRIVADA, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES. 

ARTÍCULO 28.- LA LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS, SE HARÁN ANTE LAS INSTANCIAS 
JURÍDICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PROCEDENCIA O, POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROFESIONES DEL ÁMBITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 29.- LA OSTENTACIÓN PÚBLICA DE LA CALIDAD DE PROFESIONISTA DEBERÁ 
REALIZARSE, CITANDO EN TODOS LOS CASOS, EL TIPO DE PROFESIÓN Y EL NÚMERO DE 
CÉDULA PROFESIONAL PROVISIONAL O DEFINITIVA. 

ARTÍCULO 30.- LA CÉDULA PROFESIONAL DEBERÁ CONTENER CLARAMENTE, EL NÚMERO DE 
CÉDULA, LA CARRERA, GRADO O MAESTRÍA A LA QUE PERTENECE, Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

A) DOCTORADO. 
B) MAESTRÍA. 
C) ESPECIALIDAD. 
D) LICENCIATURA. 
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ARTÍCULO 31.- AL PROFESIONISTA QUE EJERZA EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CUALQUIERA 
DE LAS PROFESIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 6O, DE ESTA LEY, SIN HABER 
OBTENIDO EL REGISTRO DE SUS DOCUMENTOS Y CÉDULA PROFESIONAL, SE HARÁ 
ACREEDOR, EN LA PRIMERA OCASIÓN A UNA AMONESTACIÓN POR ESCRITO, PASADO 60 DÍAS, 
SE HARÁ ACREEDOR A UN APERCIBIMIENTO CON UNA MULTA DE 75 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE EN EL ESTADO, PASADO 30 DÍAS, SE TURNARÁ SU CASO A LAS AUTORIDADES QUE 
CORRESPONDAN. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL TÍTULO SÉPTIMO DE ESTA LEY. 

ARTÍCULO 32.- LOS TITULARES DE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 10, DE 
ESTA LEY, O SUS EQUIVALENTES, EXPEDIDOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL 
EXTRANJERO, PODRÁN EJERCER EN CHIAPAS, SIEMPRE QUE SU OTORGAMIENTO SE HAYA 
SUJETADO A LA CORRESPONDIENTE VALIDACIÓN, CONVALIDACIÓN Y REVALIDACIÓN DE 
ESTUDIOS, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR LAS LEYES FEDERALES. 

UNA VEZ ACREDITADOS LOS REQUISITOS ANTERIORES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, PODRÁ 
TRAMITAR LA CÉDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, LA CUAL ESTARÁ SUJETA A LAS 
CONDICIONES Y TÉRMINOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS CONVENIOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES CELEBRADOS POR EL ESTADO MEXICANO, CON EL PAÍS DE QUE SE TRATE. 

ARTÍCULO 33.- EL PAGO DE DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE CÉDULA PROFESIONAL, 
AUTORIZACIONES Y CONSTANCIAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, SE HARÁ CON LAS BASES 
QUE SEÑALAN LA LEY DE INGRESOS, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

CAPÍTULO QUINTO  

DE LAS INSTITUCIONES CON FACULTAD PARA EXPEDIR TÍTU LO PROFESIONAL  

ARTÍCULO 34.- LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS PARA LA EXPEDICIÓN DE TÍTULOS 
PROFESIONALES, DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD Y GRADOS ACADÉMICOS VÁLIDOS EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL PAÍS, O FUERA DE ÉL, SERÁN; LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL, PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, AL SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL, Y REGISTRADAS EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

ARTÍCULO 35.- LA RESTRICCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, NO LIMITA A 
OTRAS INSTITUCIONES PARA IMPARTIR ENSEÑANZA PROFESIONAL, PERO NO ESTARÁN 
FACULTADAS PARA EXPEDIR TÍTULOS PROFESIONALES, DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD O 
GRADOS ACADÉMICOS, CIRCUNSTANCIA QUE DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE EN SU 
CORRESPONDENCIA, DOCUMENTACIÓN Y PUBLICIDAD, 

ARTÍCULO 36.- PARA EL REGISTRO DE UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR, SE REQUIERE: 

I. LLENAR LA SOLICITUD RESPECTIVA; 

 
II. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA O DECRETO DE CREACIÓN DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA; 
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III. COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO DE INCORPORACIÓN O RECONOCIMIENTO DE 

VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS; 

IV. AVAL DE LA COMISIÓN O DE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EN MATERIA DE 
PLANEACIÓN EDUCATIVA, PARA EL CASO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS; 

V. NORMATIVIDAD DE LA INSTITUCIÓN; 

VI. ORGANIGRAMA; 

VIL.    PLANES DE ESTUDIO; 

VIII. REQUISITOS VIGENTES DE INGRESO, LINEAMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL Y OPCIONES DE TITULACIÓN. 

IX. OPCIONES DE CAMPO DE DESARROLLO PROFESIONAL; Y, 

X. PAGO DE DERECHOS. 

 
ARTÍCULO 37.- LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ESTABLECIDAS, O QUE SE 
ESTABLEZCAN EN EL ESTADO, CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, ESTÁN 
OBLIGADOS, EN MATERIA DE PROFESIONES, A: 

I. REGISTRARSE EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LA CUAL EXPEDIRÁ LA CONSTANCIA 
RESPECTIVA EN LA QUE SE EXPRESARÁ CLARAMENTE: 

A. EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN; 
B. LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN; Y, 
C. EL TIPO, NIVELES Y GENERALIDADES QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LE SOLICITE 

RESPECTO A LA EDUCACIÓN QUE PRETENDE IMPARTIR. 

II. PROPORCIONAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS HÁBILES ANTES DE INICIAR LOS CURSOS QUE IMPARTA, LA RELACIÓN DE ÉSTOS Y 
SU DURACIÓN, EL O LOS DOMICILIOS DONDE LOS EFECTÚE, SUS PLANES DE ESTUDIOS, 
PROGRAMAS Y MÉTODOS DE ENSEÑANZA, ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL, 
RELACIÓN DEL PROFESORADO, Y ACREDITAR QUE CUENTA CON LAS INSTALACIONES 
FÍSICAS, ADECUADAS PARA EL DESARROLLO DE SUS FINALIDADES Y OBJETIVOS; 

III. INFORMAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES, 
A LA FECHA EN QUE SE CELEBREN LOS EXÁMENES PROFESIONALES, LOS NOMBRES Y 
DOMICILIOS DE QUIENES HAYAN APROBADO; 

IV. PROMOVER EN SUS PLANES DE ESTUDIO, EL ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE 
EN MATERIA DE PROFESIONES, A FIN DE QUE TODO GRADUADO ESTÉ DEBIDAMENTE 
INFORMADO, ACERCA DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE CONLLEVA EL 
EJERCICIO PROFESIONAL; 
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V. CUANDO PRETENDAN ESTABLECER NUEVAS CARRERAS O CURSOS, EN CUALQUIER 
NIVEL PROFESIONAL, DEBERÁN INFORMAR POR ESCRITO, A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON 30 DÍAS DE ANTICIPACIÓN AL DE SU INICIACIÓN, DETALLANDO EL 
CONTENIDO Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA O CURSO, LOS TÉRMINOS DEL 
PLAN DE ESTUDIOS, PROGRAMAS, HORAS, CRÉDITOS, ASÍ COMO, LAS CONDICIONES 
PARA EL INGRESO Y PARA LA TITULACIÓN; 

VI. RENDIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA LOS INFORMES QUE ÉSTA LES SOLICITE; 

VII. NOMBRAR UN REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO DE PROFESIONES; Y, 

VIII. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN ESTA LEY, LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, Y LAS DEMÁS RELATIVAS EN LA MATERIA. 

ARTÍCULO 38.- PARA QUE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PROFESIONAL, PUEDAN 
ADMITIR A UN ALUMNO COMO NUMERARIO, DEBERÁN CERCIORARSE QUE CURSÓ LOS 
ESTUDIOS PREVIOS DE EDUCACIÓN MEDIA BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y DEJAR CONSTANCIA 
DE ELLOS EN SUS ARCHIVOS. LA INSCRIPCIÓN DE UN ALUMNO COMO NUMERARIO EN UNA 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, Y DEL 
SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, HACE PRESUMIR, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, QUE 
CURSÓ LOS ESTUDIOS PREVIOS ALUDIDOS. ESA PRESUNCIÓN NO OBLIGA A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA; LA CUAL ESTÁ FACULTADA PARA SOLICITAR, EN TODO CASO, LAS PRUEBAS 
COMPLEMENTARIAS O DIRECTAS DE LA VERACIDAD DE ESOS ESTUDIOS. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS ÓRGANOS Y SUS ATRIBUCIONES  

CAPÍTULO I  

DE LA COMPETENCIA  

ARTÍCULO 39.- LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO, POR MEDIO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

ARTÍCULO 40.- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

I. VIGILAR Y SUPERVISAR EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS; 

II. AUTORIZAR EL EJERCICIO PROFESIONAL Y, EL EJERCICIO DE PERITOS EN LA ENTIDAD, 
UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN ESTA LEY; 

 
III. PROPICIAR Y PROMOVER LA SUPERACIÓN EN EL EJERCICIO PROFESIONAL; 

IV. TRAMITAR CÉDULAS CON EFECTOS DE PATENTE, PARA LOS PROFESIONISTAS QUE 
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CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESTA LEY, PREVIO PAGO DE LOS 
DERECHOS CORRESPONDIENTES Y EN TÉRMINOS DEL CONVENIO CELEBRADO CON LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA; 

V. VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE TÍTULOS PROFESIONALES, DIPLOMAS DE 
ESPECIALIDAD Y GRADOS ACADÉMICOS QUE SE PRETENDAN REGISTRAR; 

VI. RETENER LOS DOCUMENTOS APÓCRIFOS QUE PRESENTEN LOS PARTICULARES EN 
SUS TRÁMITES ANTE EL INSTITUTO Y REMITIRLOS A LAS AUTORIDADES COMPETENTES; 

VII. LLEVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS PROFESIONISTAS 
AUTORIZADOS PARA EJERCER SU PROFESIÓN DE LOS PERITOS, DE LOS COLEGIOS DE 
PROFESIONISTAS Y DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR EN LA ENTIDAD PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, Y AL 
SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, FACULTADAS PARA EXPEDIR TÍTULOS PROFESIONALES, 
DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD Y GRADOS ACADÉMICOS; 

VIII. LLEVAR LA HOJA DE SERVICIOS DE CADA PROFESIONISTA RELATIVA AL TÍTULO 
PROFESIONAL, DIPLOMA DE ESPECIALIDAD O GRADO ACADÉMICO QUE REGISTRE; ASÍ 
COMO, ANOTAR EN ÉSTA Y EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO LAS SANCIONES QUE SE LE 
IMPONGAN, Y SE COMUNICARÁ A LA AUTORIDAD FEDERAL COMPETENTE EN MATERIA 
DE PROFESIONES Y AL COLEGIO CORRESPONDIENTE; 

IX. AUTORIZAR EL REGISTRO A LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS Y, VERIFICAR QUE 
ESTOS CUMPLAN CON LO DISPUESTO EN ESTA LEY; 

X. REGISTRAR LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS, PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, Y AL 
SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, FACULTADAS PARA EXPEDIR TÍTULOS PROFESIONALES, 
DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD Y GRADOS ACADÉMICOS, SATISFECHOS LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN ESTA LEY; 

XI. PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, ANÁLISIS, CONSULTA, ENTRE OTRAS, 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CONTARÁ CON EL APOYO DE LOS COLEGIOS DE 
PROFESIONISTAS, DE LAS AUTORIDADES ESTATALES, MUNICIPALES, DE LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICA Y PRIVADA; DE LAS AUTORIDADES 
FEDERALES, ASÍ COMO, DE LA INICIATIVA PRIVADA. 

XII. ESTABLECER Y PROMOVER LA VINCULACIÓN ENTRE LOS COLEGIOS DE 
PROFESIONISTAS, LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL, PRIVADO Y EL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON ESTA LEY; 

XIII. SOLICITAR INFORMES A LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS RESPECTO AL EJERCICIO 
PROFESIONAL DE SUS AFILIADOS; 

XIV. SUPERVISAR Y VERIFICAR, MEDIANTE UN REGISTRO ESTATAL, QUE LOS 
PROFESIONISTAS EXTRANJEROS, QUE EJERZAN EN EL ESTADO, CUMPLAN CABALMENTE 
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CON LAS DISPOSICIONES LEGALES LOCALES Y FEDERALES VIGENTES, ASÍ COMO, LOS 
CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES; 

XV. PUBLICAR EN EL MES DE MAYO DE CADA AÑO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y 
EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, LAS LISTAS DE 
PROFESIONISTAS, COLEGIOS DE PROFESIONISTAS REGISTRADOS, Y LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LA ENTIDAD, 
PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, Y AL SISTEMA EDUCATIVO 
ESTATAL, FACULTADAS PARA EXPEDIR TÍTULOS PROFESIONALES, DIPLOMAS DE 
ESPECIALIDAD Y GRADOS ACADÉMICOS, ASÍ COMO, LAS CARRERAS QUE CUENTAN CON 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL (RVOE); 

XVI. PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, CUANDO ASÍ LO CONSIDERE CONVENIENTE, LAS 
RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL Y COMUNICACIONES EN 
MATERIA DE PROFESIONES; 

XVII. PROMOVER Y PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LINEAMIENTOS Y EN LA CREACIÓN DE 
INSTANCIAS ENCARGADAS DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN 
DEL EJERCICIO DE LOS PROFESIONISTAS; 

XVIII.  AUTORIZAR Y REGISTRAR ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN 
PROFESIONAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, SATISFECHOS LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN ESTA LEY; 

XIX. PROPORCIONAR INFORMACIÓN AL CONSEJO DE PROFESIONES, PARA EL DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES; 

XX. EFECTUAR A TRAVÉS DE SU PERSONAL CAPACITADO, INSPECCIONES A LOS LUGARES 
DE TRABAJO DE LOS QUE SE OSTENTEN COMO PROFESIONISTAS, A EFECTO DE 
COMPROBAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS Y AUTORIZACIONES LEGALES 
CORRESPONDIENTES EN LA MATERIA, CON APEGO A LAS PREVENCIONES CONTENIDAS 
EN EL ARTÍCULO 16, CONSTITUCIONAL; 

XXI. FOMENTAR LA COLEGIACIÓN DE LOS PROFESIONISTAS; 

XXII. AUTORIZAR EL REGISTRO DE LAS FEDERACIONES DE COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, 
SATISFECHOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN ESTA LEY; 

XXIII. RESOLVER LOS RECURSOS QUE PROMUEVAN EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN ENTRE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, 
ENTRE LOS MIEMBROS DE ÉSTAS O, CON OTROS PROFESIONISTAS, O ENTRE 
PROFESIONISTAS Y SUS CLIENTES, EMITIENDO EL LAUDO CORRESPONDIENTE; 

XXIV. HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE LOS ACTOS QUE 
PUEDEN SER CONSTITUTIVOS DE DELITOS Y/O INFRACCIONES, EN MATERIA DE 
PROFESIONES EN QUE INCURRAN QUIENES SE OSTENTEN COMO PROFESIONISTAS; 
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ASÍ COMO, APLICAR LAS SANCIONES EN MATERIA DE PROFESIONES CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

XXV. PROPORCIONAR INFORMACIÓN RESPECTO AL REGISTRO, Y EXPEDIR LAS 
CONSTANCIAS QUE SE REALIZAN EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A QUIEN 
DEMUESTRE INTERÉS JURÍDICO; PREVIO EL PAGO DE DERECHOS 
CORRESPONDIENTES; 

XXVI. PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS, CONVENIOS Y OTROS INSTRUMENTOS 
LEGALES, QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DE ESTA LEY; Y, 

XXVII. LAS DEMÁS QUE SE DERIVEN DE ESTA LEY Y DE OTRAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

ARTÍCULO 41.- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, SE ENCARGARÁ DE REALIZAR LOS SERVICIOS DE 
GESTORÍA ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA: EL REGISTRO DE TÍTULO 
PROFESIONAL Y EXPEDICIÓN DE CÉDULA PROFESIONAL, REGISTRO DE DIPLOMA DE 
ESPECIALIDAD, REGISTRO DE GRADO ACADÉMICO, DUPLICADO DE CÉDULA PROFESIONAL, 
DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTACIÓN ORIGINAL, SOLICITUD DE INFORME DE ANTECEDENTES 
PROFESIONALES, PREVIO PAGO DE DERECHOS RESPECTIVOS. 

ARTÍCULO 42.- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN SUS RESPECTIVOS CASOS, CANCELARÁ 
TEMPORAL O PERMANENTEMENTE LOS REGISTROS DE TÍTULOS PROFESIONALES, O DEMÁS 
ACTOS QUE DEBAN REGISTRARSE DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, COLEGIOS DE 
PROFESIONISTAS; POR LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

I. FALSEDAD Y FALSIFICACIÓN, EN LOS DOCUMENTOS INSCRITOS; 

II. EXPEDICIÓN DE TÍTULOS, SIN LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY; 

III. RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL; 

IV. DESAPARICIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FACULTADA PARA EXPEDIR TÍTULOS 
PROFESIONALES, O GRADOS ACADÉMICOS EQUIVALENTES, O REVOCACIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN, O RETIRO DE RECONOCIMIENTO OFICIAL DE ESTUDIOS DE LA MISMA. LA 
CANCELACIÓN NO AFECTARÁ LA VALIDEZ DE LOS TÍTULOS, DIPLOMAS O GRADOS 
EXPEDIDOS CON ANTERIORIDAD; Y, 

V. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES O REGLAMENTOS EN LA MATERIA. 

ARTÍCULO 43.- LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE UN TÍTULO, O AUTORIZACIÓN PARA 
EJERCER UNA PROFESIÓN, ORDENADO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, PRODUCIRÁ EFECTO 
DE REVOCACIÓN DE LA CÉDULA, O DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL, 
Y EN CASO DE QUE EL SANCIONADO CONTRAVENGA ESTA DISPOSICIÓN, INCURRIRÁ EN EL 
DELITO DE USURPACIÓN DE PROFESIONES, Y SE LE SANCIONARÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN PENAL CORRESPONDIENTE. 
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CAPÍTULO II  

DEL CONSEJO DE PROFESIONES  

ARTÍCULO 44.- EL CONSEJO DE PROFESIONES ESTARÁ INTEGRADO POR: 

I. UN PRESIDENTE, QUE SERÁ EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, UN VICEPRESIDENTE, QUE 
SERÁ EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA; 

II. UN SECRETARIO TÉCNICO, QUE SERÁ EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
CORRESPONDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA; Y, 

III. VOCALES QUE SERÁN: 
 

A) LOS PRESIDENTES DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
RECONOCIDOS LEGALMENTE ANTE LA SECRETARÍA; 

B) UN REPRESENTANTE DESIGNADO POR CADA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y AL SISTEMA EDUCATIVO 
ESTATAL; Y, 

C) DOS REPRESENTANTES QUE DESIGNE EL SECTOR PRODUCTIVO A TRAVÉS DE SUS 

ÓRGANOS REPRESENTATIVOS. 

CADA UNO DE SUS MIEMBROS, TENDRÁ DERECHO A VOZ Y VOTO. LOS VOCALES PODRÁN 
NOMBRAR ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A UN SUPLENTE, PUDIENDO ÉSTE ASISTIR EN SU 
REPRESENTACIÓN EN CASO DE AUSENCIA. 

ARTÍCULO 45.- EL CONSEJO DE PROFESIONES, SE INSTALARÁ CADA DOS AÑOS. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO RESPECTIVO. 

ARTÍCULO 46.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO. 

I. REUNIRSE CUANDO MENOS CUATRO VECES AL AÑO, Y DE FORMA EXTRAORDINARIA LAS 
VECES QUE EL CASO LO AMERITE; 

II. REALIZAR SUS TRABAJOS EN PLENO O MEDIANTE COMISIONES ESPECÍFICAS; 

III. ANALIZAR Y DISCUTIR PROPUESTAS DE REFORMAS A LA PRESENTE LEY Y, DEMÀS 
DISPOSICIONES  QUE DE ESTA DERIVEN; 

IV. PROPONER ALTERNATIVAS Y PROGRAMAS ENFOCADOS AL DESARROLLO, SUPERACIÒN 
Y ACTUALIZACIÒN DEL EJERCICIO PROFESIONAL; Y VELAR POR LA EXCELENCIA EN 
CADA RAMA PROFESIONAL. EN TÈRMINOS DE LEGALIDAD, RESPECTO A MÈTODOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA SU EJECUCIÒN Y EVALUACIÒN, 

V. COLABORAR CON LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A EFECTO DE BRINDAR CERTEZA Y 
SEGURIDAD A LA SOCIEDAD, DE QUE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE RECIBEN 
CUMPLAN CON LO DISPUESTO POR LA LEY, Y ESTE ORDENAMIENTO; 
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VI. EMITIR RECOMENDACIONES PRIVADAS O PÙBLICAS, A LOS PROFESIONISTAS, Y/O 
COLEGIOS DE PROFESIONISTAS PARA QUE, NO SE LES INSTAURE UN PROCEDIMIENTO 
CONFORME A LA PRESENTE LEY, Y QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITA EL CASO, 
COMO LA PRIMERA FALTA, CONSISTENTE EN UNA AMONESTACIÒN. 

VII. SER ÒRGANO DE CONSULTA Y DE ANÀLISIS SOBRE LAS POLÌTICAS DEL EJERCICIO 
PROFESIONAL, Y EN MATERIA DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS, QUE PARA LA 
ENSEÑANZA SUPERIOR DISPONGA EL SISTEMA EDUCATIVO DEL ESTADO Y, EN SU CASO, 
OPINAR AL RESPECTO; 

VIII. RECIBIR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LA INFORMACIÒN NECESARIA PARA EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES; 

IX. CONOCER Y OPINAR SOBRE LA CANCELACIÒN DE LAS INSCRIPCIONES DE TÌTULOS 
PROFESIONALES, COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, O DEMÀS ACTOS QUE DEBAN 
REGISTRARSE; 

X. CONSTITUIRSE EN SESIÒN PERMANENTE, EN CASO DE DESASTRE O ESTADOS DE 
EMERGENCIA, A FIN DE PROPORCIONAR APOYO Y, ORGANIZACIÒN A LAS 
AGRUPACIONES DE PROFESIONES DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO CON SU FUNCIÒN 
SOCIAL; Y, 

XI. LAS DEMÁS QUE SEÑALE LA PRESENTE LEY. 

ARTÍCULO 47.- SE CONSIDERARÁN VÁLIDAS LAS SESIONES DEL CONSEJO, CUANDO ASISTAN A 

ELLAS, LA MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS. 

LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS, SE TOMARÁN POR MAYORÍA DE LOS MIEMBROS 

PRESENTES, TENIENDO EL PRESIDENTE O SU SUPLENTE, VOTO DE CALIDAD EN CASO DE 

PARIDAD. LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO, SERÁN DE 

APLICACIÓN OBLIGATORIA. 

 
ARTÍCULO 48.- A LAS SESIONES DEL CONSEJO, PODRÁN SER INVITADOS LOS TITULARES DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, ASÍ COMO, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, Y PERSONAS EN GENERAL, QUE DADA LA NATURALEZA DEL ASUNTO A TRATAR, 

SEA NECESARIA SU PRESENCIA Y PARTICIPACIÓN, LOS CUALES SOLO TENDRÁN DERECHO A 

VOZ. 

 

TÍTULO CUARTO 

 

DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

 
CAPÍTULO I  

 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL  

ARTÍCULO 50.- EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EL CARÁCTER DE PASANTE, SE ACREDITA 
DOCUMENTALMENTE CON EL CERTIFICADO DE TERMINACIÓN ESTUDIOS O CARTA DE 
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PASANTE. ESTO NO IMPLICA AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LA PROFESIÓN; QUIEN SE 
ENCUENTRE EN APTITUD DE PASANTE Y DESEE EJERCER LA PRÁCTICA RESPECTIVA, DEBERÁ 
PROCEDER EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY. 

ARTÍCULO 51.- PARA OSTENTAR Y EJERCER EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CUALQUIERA DE LAS 
PROFESIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 6O Y 7O, DE ESTA LEY, SE REQUIERE: 

I. ESTAR EN PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES; 

II. POSEER TÍTULO PROFESIONAL LEGALMENTE EXPEDIDO; 

III. POSEER CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE; Y, 

IV. OBTENER EL REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS POR ESTA LEY, MISMO QUE ESTABLECE LA VIGENCIA DEL 
REGISTRO. 

ARTÍCULO 52.- PARA OSTENTAR Y EJERCER UNA O MÁS ESPECIALIDADES, MAESTRÍAS O 
DOCTORADOS, SE REQUIERE, ADEMÁS DE LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR: 

I. TENER DIPLOMA DE ESPECIALIDAD O GRADO ACADÉMICO, SEGÚN SEA EL CASO, 
LEGALMENTE EXPEDIDO; 

II. CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE; Y, 

III. OBTENER EL REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS POR ESTA LEY, MISMO QUE ESTABLECERÁ LA VIGENCIA DEL 
REGISTRO. 

ARTÍCULO 53.- LOS PROFESIONISTAS QUE SE DESEMPEÑEN COMO PERITOS EN EL ESTADO, 
DEBERÁN REGISTRARSE A TRAVÉS DE LOS COLEGIOS DE LA MATERIA, ANTE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, UNA VEZ QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN ESTA LEY Y, DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 
ARTÍCULO 54.- PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, LOS PERITOS SE CLASIFICAN POR SUS 
CONOCIMIENTOS EN: 

I.-     VALUADORES, DE: 

A) INMUEBLES; 

B) MUEBLES EN GENERAL; 
C) SERVICIOS; 
D) BIENES AGROPECUARIOS; 
E) AMBIENTALES; 
F) BIENES AGROINDUSTRIALES/MAQUINARIA Y EQUIPO; 
G) OBRAS DE ARTE   
H) ORO, JOYAS, ALHAJAS Y;  
I) DEMÁS QUE SE REQUIERA. 
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II.-     PERITOS DICTAMINADORES; Y, 

III.-   TRADUCTORES E INTÉRPRETES. 

ARTÍCULO 55.- LA ACTIVIDAD PERICIAL SE CLASIFICA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

I.- PERITOS VALUADORES: SON TODOS AQUELLOS PROFESIONISTAS, TÉCNICOS, O 
PRÁCTICOS QUE CUENTEN CON O SIN TITULO O, CON LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS 
PARA EMITIR DICTÁMENES PROFESIONALES DE VALOR, EN LOS RAMOS 
CORRESPONDIENTES, SU FUNCIÓN CONSISTE EN DETERMINAR CERTIFICAR Y VALUAR EN 
CANTIDAD DE PESOS, LOS BIENES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 
ANTERIOR SEGÚN LA MODALIDAD SOLICITADA, Y EXTENDER EL DOCUMENTO DENOMINADO 
AVALÚO, QUE DICTAMINE EL VALOR, DEL BIEN PRECISO Y QUE, CONTENGA EL ESTUDIO, 
QUE DETERMINE DICHO BIEN. 

II.- PERITOS DICTAMINADORES: SON PROFESIONISTAS, TÉCNICOS O PRÁCTICOS CON TITULO 
O CONOCIMIENTO EN LA CIENCIA, ARTE, MATERIA O INDUSTRIA, SOBRE LA QUE VERSE EL 
DICTAMEN, SU FUNCIÓN CONSISTE EN LA EMISIÓN DE INFORMES QUE EXPLIQUEN, 
DEFINAN O CLARIFIQUEN DE MANERA METODOLÓGICA, SOBRE LOS QUE SE SOLICITE SU 
INTERVENCIÓN, ASÍ COMO, LAS BASES Y CIFRAS CUANDO EN SU CASO SEAN UTILIZADAS. 

III.- PERITOS TRADUCTORES O INTERPRETES: SON PROFESIONISTAS TÉCNICOS, O 
PRÁCTICOS QUE EXPRESAN EN UNA LENGUA O DIALECTO, LO QUE ESTÁ ESCRITO O SE HA 
EXPRESADO, INCLUSO EN UN LENGUAJE NO VERBAL. SU FUNCIÓN CONSISTE, EN EMITIR LA 
TRADUCCIÓN DE ALGUNA DE LAS LENGUAS, DE LAS ETNIAS DE CUALQUIER LUGAR DE LA 
ENTIDAD O, DE CUALQUIER OTRA REGIÓN DEL PAÍS O, LENGUA EXTRANJERA Y, EN SU 
CASO REALIZAR LA TAREA DE INTÉRPRETES. 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN PERICIAL, SE DEBERÁ CONSIDERAR COMO PRIORIDAD 
LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL, ARQUITECTÓNICO Y AMBIENTAL EN 
LA ENTIDAD. 

ARTÍCULO 56.- LOS REQUISITOS DE CARÁCTER GENERAL PARA SER PERITO PROFESIONAL, 
POR ÁREA DE ESPECIALIDAD, SON: 

A) SER PROFESIONAL TITULADO EN LICENCIATURA, MAESTRÍA O DOCTORADO EN 
PROFESIÓN AFÍN O EQUIVALENTE. 

B) TENER EL TÍTULO PROFESIONAL, REGISTRADO ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
COMPETENTE, EN MATERIA DE EJERCICIO PROFESIONAL Y POSEER LA CÉDULA 
PROFESIONAL RESPECTIVA. 

C) ACEPTAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES, QUE CONLLEVA EL SER MIEMBRO DEL 
COLEGIO DE PROFESIONISTAS. 

D) TENER EXPERIENCIA PROFESIONAL, MÍNIMA DE 2 AÑOS, EN EL EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN, A PARTIR DE LA OBTENCIÓN DE LA CÉDULA PROFESIONAL, PARA LAS 
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PROFESIONES QUE REQUIEREN TÍTULO PROFESIONAL Y, EJERCER EN EL ESTADO. 

E) TENER EXPERIENCIA PROFESIONAL, DE POR LO MENOS, 5 AÑOS EN EL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD, EN LA QUE DESEA SER ACREDITADO COMO PERITO. 

LOS REQUISITOS DE CARÁCTER ESPECÍFICO SON: 

A) HABER REALIZADO LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES, Y UNA LABOR RECONOCIDA EN 
EL ÁREA DE ESPECIALIDAD, EN QUE SE DESEA LA ACREDITACIÓN DE PERITO, YA SEA EN 
EL SECTOR PRIVADO, ACADÉMICO, EN EL SECTOR PÚBLICO, O EJERCIENDO LA 
PROFESIÓN COMO, CONSULTOR O ESPECIALISTA INDEPENDIENTE. 

B) TENER, A JUICIO DE LA COMISIÓN DE PROFESIONES, LOS CONOCIMIENTOS 
SUFICIENTES Y ACTUALIZADOS, ASÍ COMO, LA CAPACIDAD, PARA SER PERITO 
PROFESIONAL EN EL ÁREA QUE SOLICITA. 

LOS REQUISITOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO SON: 

A) SER SOCIO ACTIVO DE UN COLEGIO DE PROFESIONISTAS DE UNA RAMA A FIN, EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS, CON UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE 2 AÑOS. 

ARTÍCULO 57.- EL MANDATO PARA ASUNTOS JUDICIALES, SÓLO PODRÁ OTORGARSE A LA 
PERSONA QUE POSEA CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE Y REGISTRO PROFESIONAL 
ESTATAL, SALVO LOS CASOS PREVISTOS POR OTRAS LEYES. LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
RECHAZARÁN LA INTERVENCIÓN EN CALIDAD DE PATRONOS TÉCNICOS DE PERSONAS QUE 
NO POSEAN CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE Y REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL. 

ARTÍCULO 58.- LOS PROFESIONISTAS QUE OFREZCAN SUS SERVICIOS PROFESIONALES AL 
PÚBLICO EN GENERAL, EN LAS OFICINAS O DESPACHOS RESPECTIVOS, DEBERÁN EXHIBIR DE 
MANERA PERMANENTE Y A LA VISTA DEL PÚBLICO: COPIA LEGIBLE DEL TÍTULO PROFESIONAL, 
DIPLOMA DE ESPECIALIDAD O GRADO ACADÉMICO, SEGÚN SEA EL CASO, ASÍ COMO, DE LA 
CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE Y REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL. DE IGUAL MANERA, 
DEBERÁN INDICAR EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDAN, EN SU PAPELERÍA Y EN SU 
PUBLICIDAD, EL NÚMERO DE CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE Y REGISTRO PROFESIONAL 
ESTATAL QUE LOS FACULTE PARA EJERCER LA PROFESIÓN QUE OSTENTEN. 

ARTÍCULO 59.- EL PROFESIONISTA ESTÁ OBLIGADO A PONER SUS CONOCIMIENTOS 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS AL SERVICIO DE SU CLIENTE, EN EL DESEMPEÑO DEL TRABAJO 
CONVENIDO Y REALIZARLO CON ÉTICA PROFESIONAL. 

ARTÍCULO 60.- POR LOS SERVICIOS QUE PRESTEN LOS PROFESIONISTAS, COBRARÁN SUS 
HONORARIOS DE COMÚN ACUERDO CON QUIENES LOS CONTRATEN. 

EL PROFESIONISTA PODRÁ CELEBRAR CONTRATO CON EL INTERESADO, PARA ESTIPULAR 
LOS HONORARIOS Y LAS OBLIGACIONES DE AMBAS PARTES. EN CASO DE CONFLICTO PARA 
LA FIJACIÓN Y PAGO DE HONORARIOS SE PROCEDERÁ EN LA FORMA PRESCRITA POR ESTA 
LEY. 

ARTÍCULO 61 .- EL PROFESIONISTA QUE ACEPTE PRESTAR UN SERVICIO, NO PODRÁ 
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ABANDONAR SIN CAUSA JUSTIFICADA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA. 

ARTÍCULO 62.- SI HUBIERA INCONFORMIDAD DEL CLIENTE RESPECTO DEL SERVICIO 
PRESTADO POR EL PROFESIONISTA, SE RESOLVERÁ CON BASE AL TÍTULO SÉPTIMO DE ESTA 
LEY. O POR LAS VÍAS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

ARTÍCULO 63.- TODO PROFESIONISTA ESTARÁ OBLIGADO A GUARDAR ESTRICTAMENTE EL 
SECRETO Y RESERVA DE LOS ASUNTOS QUE LE SON CONFERIDOS POR SU CLIENTE. 

ARTÍCULO 64.- LOS PROFESIONISTAS, ESTÁN DISPENSADOS DE LA OBLIGACIÓN DE GUARDAR 
EL SECRETO PROFESIONAL, SÓLO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

I. CUANDO EXPRESAMENTE SEAN AUTORIZADOS POR LOS USUARIOS; 

II. CUANDO SEAN OBJETOS DE UN ATAQUE GRAVE E INJUSTIFICADO DE SU CLIENTE Y 
REQUIERA REVELAR INFORMACIÓN PARA SU DEFENSA; Y, 

III. CUANDO EXISTA ORDEN JUDICIAL ESCRITA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA EN LA 
LEY, Y SÓLO QUE EL CASO AMERITE NECESARIAMENTE VIOLAR EL SECRETO 
PROFESIONAL. 

LOS PROFESIONISTAS QUE CONTRAVENGAN LAS FRACCIONES ANTERIORES, INCURRIRÁN EN 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CORRESPONDA. 

ARTÍCULO 65.- LOS PROFESIONISTAS QUE EJERZAN SU PROFESIÓN DE MANERA 
SUBORDINADA, QUEDAN SUJETOS A LO ESTABLECIDO EN SU CONTRATO LABORAL Y A LAS 
LEYES RESPECTIVAS. 

ARTÍCULO 66.- LOS PROFESIONISTAS PODRÁN ASOCIARSE PARA EJERCER SU PROFESIÓN, 
AJUSTÁNDOSE A LAS PRESCRIPCIONES DE LAS LEYES RELATIVAS, LA RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL EN QUE INCURRAN SERÁ INDIVIDUAL. 

ARTÍCULO 67.- LOS PROFESIONISTAS QUE PRESTEN SUS SERVICIOS A LOS GOBIERNOS 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, PODRÁN EJERCER TAMBIÉN SU PROFESIÓN EN FORMA 
INDEPENDIENTE, SALVO QUE DICHO EJERCICIO LES ESTÉ PROHIBIDO POR LA LEY. 

ARTÍCULO 68.- LOS PROFESIONISTAS ESTARÁN OBLIGADOS A REPARAR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS INDEBIDAMENTE A QUIENES PRESTEN EL SERVICIO DIRECTAMENTE, 
POR FALTA DE CONOCIMIENTO DE LA PROFESIÓN O ESPECIALIDAD EJERCIDAS, POR 
NEGLIGENCIA, FALTA DE CUIDADO, IMPERICIA Y POR LA DE SUS AUXILIARES CUANDO ÉSTOS 
OBREN EN CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES Y SUPERVISIÓN DE AQUÉLLOS, EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY, PREVIA SENTENCIA DEFINITIVA EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD JUDICIAL EN EL ESTADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 
EN QUE INCURRAN. EN EL CASO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES Y PENALES DE LOS 
PROFESIONALES EXTRANJEROS, TENDRÁN OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS SUS 
CONTRATANTES. 
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ARTÍCULO 69.- LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES ANTES DE EXPEDIR 
CUALQUIER NOMBRAMIENTO O DE OTORGAR UNA COMISIÓN PARA EL DESEMPEÑO DE 
ALGUNA ACTIVIDAD, QUE IMPLIQUE EJERCICIO PROFESIONAL EN EL ESTADO, DEBERÁN 
CERCIORARSE DE QUE LA PERSONA DESIGNADA POSEA TÍTULO PROFESIONAL, 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER LA PROFESIÓN POR TÍTULO EN TRÁMITE, O COMO PASANTE, 
CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE, ACREDITACIÓN COMO PERITO PROFESIONAL Y 
REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL, TAL Y COMO LO ESTABLECE LOS ARTÍCULOS 51, 53 Y 56 
DE ESTA LEY. 

ARTÍCULO 70.- LAS MISMAS CONDICIONES DEBERÁN REUNIRSE TRATÁNDOSE DE 
NOMBRAMIENTOS DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA O DE PERITOS, QUE 
DICTAMINEN ALGÚN ASUNTO RELACIONADO CON EL EJERCICIO DE ALGUNA PROFESIÓN. 

ARTÍCULO 71.- LA VIGENCIA DE LA CERTIFICACIÓN Y PROFESIONAL ESTATAL, ESTARÁ DADA 
POR LOS LINEAMIENTOS QUE MARQUEN LOS ORGANISMOS DE RECERTIFICACIÓN DE 
PROFESIONISTAS DE IA RAMA RESPECTIVA AUTORIZADA PARA ELLO. 

ARTÍCULO 72.- LOS ARANCELES REGIRÁN ÚNICAMENTE PARA EL CASO EN QUE NO HAYA 
CONVENIO ENTRE EL PROFESIONISTA Y SU CLIENTE, CON RESPECTO A LOS HONORARIOS, 
SALVO EN LOS CASOS EN QUE LA LEY INDIQUE EXPRESAMENTE LO CONTRARIO. 

ARTÍCULO 73.- LAS DEPENDENCIAS DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS AYUNTAMIENTOS 
Y SUS ORGANISMOS PARAMUNICIPALES SÓLO ADMITIRÁN LOS AVALÚOS QUE SE REQUIERAN 
PARA TRÁMITES ANTE DICHAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES O EN LA SUBSTANCIACIÓN DE 
PROCESOS, QUE HUBIERAN SIDO EXPEDIDOS POR PERITOS VALUADORES INSCRITOS EN EL 
REGISTRO OBJETO DE ESTA LEY, QUEDANDO EXCLUIDOS LOS AVALÚOS CATASTRALES. 

CAPÍTULO II  

DEL SERVICIO SOCIAL  

ARTÍCULO 74.- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ES LA ENCARGADA DE COORDINAR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL EN LA ENTIDAD. CONTARÁ PARA ELLO CON EL APOYO DE 
LAS DEMÁS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS, ASÍ 
COMO, DEL GOBIERNO FEDERAL DE CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS O 
QUE SE CELEBREN PARA TAL EFECTO. ASIMISMO, CONTARÁ CON EL RESPALDO DE TODOS 
LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS LEGALMENTE RECONOCIDOS Y REGISTRADOS EN LA 
PROPIA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

ARTÍCULO 75.- TODOS LOS ESTUDIANTES DE LAS PROFESIONES A QUE SE REFIERA ESTA LEY, 
ASÍ COMO, LOS PROFESIONISTAS NO MAYORES DE 60 AÑO, O IMPEDIDOS POR ENFERMEDAD 
GRAVE, EJERZAN O. NO, DEBERÁN PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL EN LOS TÉRMINOS DE ESTA 
LEY. 

ARTÍCULO 76.- LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE 
CADA ASOCIADO, EXPRESARÁN A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA LA FORMA DE CÓMO 
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PRESTARÁN EL SERVICIO SOCIAL 

ARTÍCULO 77.- LOS PLANES DE PREPARACIÓN PROFESIONAL, SEGÚN LA NATURALEZA DE LA 
PROFESIÓN Y DE LAS NECESIDADES SOCIALES DE QUE SE TRATE DE SATISFACER, EXIGIRÁN 
A LOS ESTUDIANTES DE LAS PROFESIONES A QUE SE REFIERA DICHA LEY, COMO REQUISITO 
PREVIO PARA OTORGARLES EL TÍTULO PROFESIONAL RESPECTIVO, QUE PRESTE EL 
SERVICIO SOCIAL DURANTE UN TIEMPO NO MENOR DE SEIS MESES NI MAYOR DE UN AÑO. 

ARTÍCULO 78.- CADA AÑO, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA DEL MES DE FEBRERO, LOS 
COLEGIOS DE PROFESIONISTAS DEBERÁN PROPORCIONAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

I. LISTA DE LOS AFILIADOS QUE HAYAN CONSENTIDO PRESTAR SU SERVICIO SOLIDARIO 
PROFESIONAL VOLUNTARIO; 

II. LISTA DE LOS AFILIADOS QUE EN AÑO INMEDIATO ANTERIOR COMENZARON Y 
TERMINARON SU SERVICIO SOLIDARIO PROFESIONAL VOLUNTARIO, Y CUÁLES ESTÁN 
CUMPLIENDO CON EL MISMO; Y, 

III. LOS PROGRAMAS ANUALES POR EJECUTAR DEL SERVICIO SOLIDARIO PROFESIONAL 
VOLUNTARIO, LOS RESULTADOS QUE ESPERAN DE LOS MISMOS Y LA RECOMENDACIÓN 
DE LOS SITIOS EN QUE CON MAYOR URGENCIA SE REQUIERE LA PRESTACIÓN DE DICHO 
SERVICIO. 

ARTÍCULO 79.- LOS PROFESIONISTAS QUE NO ESTÉN AFILIADOS A ALGUNA AGRUPACIÓN DE 
PROFESIONISTAS, PODRÁN COMPROMETERSE CON EL CONSEJO DE PROFESIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL VOLUNTARIO Y ACREDITAR ANTE LA 
MISMA, SU CUMPLIMIENTO PARA QUE LE SEA ENTREGADA LA CONSTANCIA 
CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 80.- LOS PROFESIONISTAS PODRÁN PRESTAR LOS SERVICIOS DE ÍNDOLE SOCIAL 

EN COMUNIDADES DE ESCASOS RECURSOS, INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, EN 

AGRUPACIONES DE PROFESIONISTAS, O EN DONDE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DETERMINE, 

A TRAVÉS DE ASESORÍA, CONSULTAS, APORTACIÓN DE DATOS O EJECUCIÓN DE TRABAJOS 

DE SU PROFESIÓN, CON LA VIGILANCIA Y APROBACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

ARTÍCULO 81 .- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EXTENDERÁ ANUALMENTE LA CONSTANCIA DEL 
SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL VOLUNTARIO A TODOS LOS PROFESIONISTAS QUE HAYAN 

CUMPLIDO CON EL MISMO. DICHA CONSTANCIA SERÁ CONSIDERADA DENTRO DE LOS 

PROCESOS DE CERTIFICACIÓN Y RECTIFICACIÓN. 

TAMBIÉN PODRÁ OTORGAR RECONOCIMIENTO HONORÍFICO A LOS COLEGIOS DE 

PROFESIONISTAS, CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL 

DESTACADOS. 

ARTÍCULO 82. -LOS PROFESIONISTAS EXTRANJEROS QUE HAYAN CUMPLIDO LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 27, DE ESTA LEY, PODRÁN BRINDAR AL ESTADO DE 
CHIAPAS, SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL. 
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CAPÍTULO III  

DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LOS EXTRANJEROS  

ARTÍCULO 83.- LOS EXTRANJEROS QUE HUBIEREN REVALIDADO Y REGISTRADO SU TÍTULO, SI 

TIENEN EL CARÁCTER DE INMIGRADOS DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, 

PODRÁN REGISTRARSE Y EJERCER PROFESIONALMENTE EN LA ENTIDAD SI CUMPLEN LOS 

REQUISITOS DE ESTA LEY. 

ARTÍCULO 84.- SON OBLIGACIONES DE LOS PROFESIONISTAS EXTRANJEROS EN EL 
EJERCICIO PROFESIONAL LAS SIGUIENTES: 

I. CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN 
MATERIA DEL EJERCICIO PROFESIONAL; 

II. PRESTAR CUANDO SE REQUIERA EL SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL; 

III. EXHIBIR A LAS AUTORIDADES QUE SE LOS REQUIERAN LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 

SU CALIDAD MIGRATORIA QUE LE AUTORICE EL EJERCICIO PROFESIONAL; Y, 

IV. DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LA LEY DE MIGRACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES. 

ARTÍCULO 85.- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y LOS CONTRATANTES, DEBERÁN INFORMAR A LA 

AUTORIDAD MIGRATORIA QUE CORRESPONDA DE LOS CASOS IRREGULARES, DEL EJERCICIO 

PROFESIONAL DE EXTRANJEROS, DICTANDO MEDIDAS INMEDIATAS QUE PROCEDAN 

CONFORME A LAS LEYES APLICABLES. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS COLEGIOS  

CAPÍTULO I  

DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS  

ARTÍCULO 86.- LOS PROFESIONISTAS TITULADOS, DE UNA MISMA RAMA, QUE CUENTEN CON 
CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE Y REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL, PODRÁN 
ORGANIZARSE Y CONSTITUIRSE EN COLEGIOS DE PROFESIONISTAS EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTA LEY, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

LOS PROFESIONISTAS DE DISTINTA FORMACIÓN DE ORIGEN, PODRÁN CONSTITUIR COLEGIOS 
DE POSTGRADO AFÍN. 

ARTÍCULO 87.- SÓLO LAS ASOCIACIONES DE PROFESIONISTAS QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY PODRÁN UTILIZAR EN SU DENOMINACIÓN 
LA EXPRESIÓN «COLEGIO DE...» Y TERMINAR CON «DEL ESTADO DE CHIAPAS». 

LA DENOMINACIÓN DE UN COLEGIO DEBERÁ SER DISTINTA A LA DE CUALQUIER OTRO DE LA 
MISMA PROFESIÓN Y ESPECIALIDAD EN SU CASO, QUE YA HAYA SIDO REGISTRADO EN EL 
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ESTADO. 

ARTÍCULO 88.- LOS PROFESIONISTAS DE LA MISMA RAMA, DEBIDAMENTE ASOCIADOS, ASÍ 
COMO, LOS DE DISTINTA FORMACIÓN DE ORIGEN PERO, CON POSTGRADO AFÍN, ASPIRANTES 
A REGISTRARSE COMO COLEGIOS DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

I. TENER COMO MÍNIMO CIEN PROFESIONISTAS DEL REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE. NO SE TOMARÁN EN CUENTA A LOS 
PROFESIONISTAS REGISTRADOS EN OTRO COLEGIO AFÍN, Y LOS QUE NO TENGAN 
RESIDENCIA EFECTIVA EN LA ENTIDAD CON UN MÍNIMO DE 5 AÑOS ; 

II. CONTAR CON SUS ESTATUTOS; 

III. TENER SU CÓDIGO DE ÉTICA; 

IV. TENER EL DIRECTORIO DE SUS MIEMBROS Y CONFORMACIÓN DE SU CONSEJO 

DIRECTIVO; 

V. CONTAR CON LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA DESIGNACIÓN DE PERITOS 

PROFESIONALES; 

VI. CONTAR CON LINEAMIENTOS INTERNOS PARA PARTICIPAR EN PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES ASISTENCIALES DE APOYO A LA COMUNIDAD; Y, 

VII. CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO, EN LO 
RELATIVO A ASOCIACIONES CIVILES. 

ARTÍCULO 89.- PARA AUTORIZAR EL REGISTRO DE COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, SE 
REQUIERE: 

I. LLENAR LA SOLICITUD RESPECTIVA; 

II. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y DE LOS ESTATUTOS QUE RIGEN AL 
COLEGIO, FORMULADOS Y PROTOCOLIZADOS ANTE NOTARIO PÚBLICO, DONDE ADEMÁS 
CONSTE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO; 

III. RELACIÓN DE ASOCIADOS QUE INTEGRAN LA MESA DIRECTIVA, VIGENTE, 
PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO PÚBLICO; 

IV. DIRECTORIO DE INTEGRANTES CON NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO EN EL ESTADO, 
TELÉFONO, NÚMEROS DE CÉDULA PROFESIONAL Y REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL; 

V. COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL Y DEL REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL, QUE LOS 
ACREDITE Y FACULTE PARA EJERCER COMO PROFESIONISTAS DE LA MISMA RAMA 
PROFESIONAL, DE TODOS SUS AGREMIADOS; Y, 

VI. REALIZAR EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 90.- LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS SON AUTÓNOMOS Y TIENEN POR OBJETO: 
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I. BRINDAR UN SERVICIO SOCIAL DE ÍNDOLE SOLIDARIO A LA POBLACIÓN; 

II. APORTAR EN EL DESARROLLO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA CULTURA; Y, 

III. DAR ASESORÍA, CONSULTAS, APORTACIÓN DE DATOS O EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE 
SU PROFESIÓN, A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, CON LA VIGILANCIA Y 
APROBACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA; 

IV. MEJORAR CONTINUAMENTE LA CALIDAD DEL EJERCICIO PROFESIONAL, POR MEDIO DE 
LA ACTUALIZACIÓN Y BAJO LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y ÉTICA PROFESIONAL; 

V      EJERCER LOS DERECHOS Y DEFENSA DE LOS INTERESES DE CARÁCTER PROFESIONAL 
DE SUS ASOCIADOS; Y, 

VI.     LOS DEMÁS QUE ESTA LEY DETERMINE. 

ARTÍCULO 91.- CADA COLEGIO DE PROFESIONISTAS ESTARÁ CONFORMADO Y DIRIGIDO POR 
UN CONSEJO ELECTO Y ESTRUCTURADO, DE ACUERDO A SUS ESTATUTOS. 

ARTÍCULO 92.- UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, LOS ASPIRANTES A COLEGIOS DE PROFESIONISTAS DEBERÁN SOLICITAR EL 
REGISTRO COMO COLEGIO ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
ESCRITURA, CON LA QUE ACREDITEN SU CONSTITUCIÓN. 

ARTÍCULO 93.- CUANDO SE TRATE DE PROFESIONES DE NUEVA CREACIÓN O QUE NO 
EXISTAN EN EL ESTADO, EL MÍNIMO DE ASOCIADOS QUE TENDRÁ EL COLEGIO DE QUE SE 
TRATE, NO SERÁ MENOR A VEINTE. 

ARTÍCULO 94.- ES OBLIGACIÓN DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS INFORMAR A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A QUE SE APRUEBEN LAS MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS, LOS CAMBIOS DE 
CONSEJO DIRECTIVO, LAS ALTAS Y BAJAS DE SUS MIEMBROS Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN O 
DE DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY. 

ARTÍCULO 95.- LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS TENDRÁN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

I.      VERIFICAR QUE SUS MIEMBROS CUMPLAN CON LO DISPUESTO POR ESTA LEY Y, DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

II. PROMOVER EL EJERCICIO PROFESIONAL EN UN MARCO DE LEGALIDAD Y ÉTICA 
PROFESIONAL; 

III. COADYUVAR, CUANDO LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ASÍ LO REQUIERA, EN LA VIGILANCIA 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL; 

IV. PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EN SU CASO, LOS 
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ANTEPROYECTOS DE INICIATIVAS DE LEYES, REGLAMENTOS O SUS REFORMAS; 

V. DENUNCIAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PROBABLES VIOLACIONES A LA 
PRESENTE LEY; 

VI. PROPONER LOS HONORARIOS PROFESIONALES; 

VII.  SERVIR DE ARBITRO EN LOS CONFLICTOS ENTRE LOS PROFESIONISTAS Y ENTRE 
ÉSTOS Y SUS CLIENTES, CUANDO ASÍ LO ACUERDEN LAS PARTES; 

VIII. FOMENTAR LA COLEGIACIÓN Y LAS RELACIONES CON OTROS COLEGIOS DE 
PROFESIONISTAS DEL PAÍS Y DEL EXTRANJERO, DEBIENDO CUMPLIR LOS REQUISITOS 
QUE ESTABLECE ESTA LEY, CONVENIOS, TRATADOS INTERNACIONALES Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA; 

IX. PRESTAR LA MÁS AMPLIA COLABORACIÓN A LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL COMO CONSULTORES CUANDO AQUELLOS LO SOLICITEN; 

X. REPRESENTAR EN ASUNTOS DE CARÁCTER INDIVIDUAL Y A PETICIÓN DE PARTE, Y/O DE 
MANERA COLECTIVA A SUS MIEMBROS O ASOCIADOS ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

CORRESPONDIENTE; 

XI. FORMULAR O MODIFICAR LOS ESTATUTOS DEL COLEGIO Y DEPOSITAR UN EJEMPLAR 
EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE; 

XII. COLABORAREN LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR; 

XIII.   PARTICIPAR O HACERSE REPRESENTAR EN LOS CONGRESOS RELATIVOS AL EJERCICIO 
PROFESIONAL; 

XIV. ELABORAR Y PARTICIPAR EN PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL Y 
APOYÓ A LA COMUNIDAD, INFORMANDO AL RESPECTO AL CONSEJO DE PROFESIONES, 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CUANDO ÉSTE LO SOLICITE; 

XV. INTEGRAR SU PADRÓN DE PERITOS PROFESIONALES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59, 
DE ESTA LEY; 

XVI. AMONESTAR, SUSPENDER O EXPULSAR DE SU SENO, CONFORME A SUS ESTATUTOS, A 
LOS PROFESIONISTAS QUE DESPRESTIGIEN O DESHONREN A LA PROFESIÓN; 

XVII. ORGANIZAR CONGRESOS, CURSOS DE ACTUALIZACIÓN, SIMPOSIUMS, SEMINARIOS, 
COLOQUIOS, CONFERENCIAS Y TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES ORIENTADAS AL 
MEJORAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL; 

XVIII. PROPONER A LA COMISIÓN, CRITERIOS BÁSICOS PARA DETERMINAR LA CALIDAD 
PROFESIONAL QUE EXIGE EL DESARROLLO DE LA ENTIDAD Y DEL PAÍS; 
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XIX. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE REQUIERA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA; 

XX. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LINEAMIENTOS Y EN LA CREACIÓN DE LAS INSTANCIAS 
ENCARGADAS DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN DEL 
EJERCICIO DE PROFESIONISTAS, ASÍ COMO FORMAR PARTE DE LAS MISMAS; 

XXI. PARTICIPAR EN LAS ORGANIZACIONES PARA LA PRÁCTICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
DE LAS PROFESIONES; 

XXII. CELEBRAR CONVENIOS CON LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y AL SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL, FACULTADAS PARA EXPEDIR TÍTULOS PROFESIONALES, 
DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD Y/O GRADOS ACADÉMICOS Y CON LOS SECTORES 
PÚBLICO Y PRIVADO, PARA COADYUVAR A LA SUPERACIÓN DE LA CALIDAD 
PROFESIONAL, EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD EN GENERAL; 

XXIII. EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO, DEBERÁN ENVIAR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
UNA LISTA DE LOS MIEMBROS QUE LO INTEGRAN, PARA EL EFECTO DE COMPROBAR SI 
SE REÚNEN LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY; 

XXIV. LAS DEMÁS QUE SE DERIVAN DE ESTE ORDENAMIENTO LEGAL Y DE OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; Y, 

XXV. REVISAR Y VALIDAR LOS ARANCELES, DE LOS PROFESIONISTAS QUE NO SE 
ENCUENTREN CONTEMPLADOS, EN LOS COLEGIOS RESPECTIVOS, DE ACUERDO A SU 
RAMA O PERFIL. 

ARTÍCULO 96.- LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, COMO TALES, NO PODRÁN PARTICIPAR 
EN ACTIVIDADES DE PROSELITISMO POLÍTICO O RELIGIOSO. 

ARTÍCULO 97.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS DE UNA 
MISMA RAMA O RAMAS AFINES O DE TODAS LAS RAMAS PROFESIONALES PODRÁN 
CONSTITUIR UNA FEDERACIÓN, SIEMPRE QUE SU OBJETO NO CONTRAVENGA LA PRESENTE 
LEY, LA CUAL SE CONFORMARÁ CON EL CINCUENTA POR CIENTO MÁS UNO DE LOS COLEGIOS 
DEBIDAMENTE REGISTRADOS Y TENDRÁ POR OBJETO LA DEFENSA DE SUS INTERESES EN 
ASUNTOS COMUNES. 

ESTA FEDERACIÓN SE REGISTRARÁ ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, 
PARA LO CUAL, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE SE EXIGE ESTA LEY. 

ARTÍCULO 98.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE COMO FEDERACIÓN, A LA 
UNIÓN DEL 50 POR CIENTO MÁS UNO DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, REGISTRADOS 
ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE Y TENDRÁ POR OBJETO LA DEFENSA 
DE SUS INTERESES EN ASUNTOS COMUNES. 

ARTÍCULO 99.- LA FEDERACIÓN SOLAMENTE PODRÁ LLEVAR LAS FUNCIONES O ACCIONES 
QUE ESPECÍFICAMENTE LE SEÑALEN SUS ESTATUTOS Y QUE SEAN APROBADOS POR LA 
MAYORÍA EN LA ASAMBLEA DE LOS COLEGIOS CORRESPONDIENTES, SIEMPRE QUE NO 
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CONTRAVENGA LA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTÌCULO 100. - SI EL NÙMERO DE MIEMBROS DE UN COLEGIO BAJARÀ DEL MÌNIMO QUE 
SEÑALA LA LEY, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE LE CONCEDERÀ UN 
TÈRMINO NO MAYOR DE UN AÑO, PARA QUE LO COMPLETE Y TRANSCURRIDO ESTE SIN 
HABERLO LOGRADO, SE CANCELARÀ EL REGISTRO. 

ARTÍCULO 101.- EN CASO DE RECIBIRSE ALGUNA QUEJA RESPECTO DE LA ACTUACIÓN DE 

ALGÚN PROFESIONISTA, EL COLEGIO A QUE PERTENEZCA DICTAMINARÁ EL CASO, 

HACIÉNDOLO DEL CONOCIMIENTO DEL UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE. SI NO 

PERTENECIERE A ALGÚN COLEGIO, LA UNIDAD PODRÁ ENCOMENDAR EL DICTAMEN AL 

COLEGIO DE PROFESIONISTAS DE LA RAMA AFÍN, QUE ESTIME CONVENIENTE. 

ARTÍCULO 102.- LAS GESTIONES QUE REALICEN LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS EN LOS 
TÉRMINOS DE LAS FRACCIONES IV, V, IX, XI, XII, XV, XVI, XXII, DEL ARTÍCULO 95, DE LA LEY, 

LAS HARÁN DEL CONOCIMIENTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA CERTIFICACIÓN, RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL 

Y DE LOS ÓRGANOS FACULTADOS  

CAPÍTULO I  

DEL OBJETO  

ARTÍCULO 103.- LA CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS TENDRÁ COMO OBJETIVOS PRINCIPALES: 

I. EVALUAR LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS EN UN TIEMPO 

DETERMINADO, DE LOS PROFESIONISTAS QUE EJERCEN EN LA ENTIDAD; 

II. INCREMENTAR EL NIVEL DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN LOS 
PROFESIONISTAS A LOS CHIAPANECOS; 

III. MANTENER EL NIVEL COMPETITIVO DE LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y 
DESTREZAS DE LOS PROFESIONISTAS QUE EJERCEN EN EL ESTADO; Y, 

 

IV. ESTIMULAR LA VIDA ACADÉMICA DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS Y LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

CAPÍTULO II  

DE LA COMISIÓN DE FOMENTO A LA CALIDAD DE LA EDUCAC IÓN SUPERIOR 
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ARTÍCULO104.- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DEL CONSEJO DE PROFESIONES 
RECONOCERÁ A LA COMISIÓN DE FOMENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 

CUAL TENDRÁ ENTRE SUS FUNCIONES COADYUVAR EN LA CERTIFICACIÓN Y 

RECERTIFICACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL. ESTA COMISIÓN SERÁ DE CARÁCTER 

PLURAL Y ESTARÁ CONFORMADA POR: 

I. UN PRESIDENTE QUE SERÁ EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR; 
 

II. UN SECRETARIO TÉCNICO, QUE SERÁ EL REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
 

FUNGIRÁN COMO VOCALES:  

I. CUATRO PRESIDENTES DE COLEGIOS DE PROFESIONISTAS; Y, 

II. CUATRO REPRESENTANTES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, CON FACULTAD PARA EXPEDIR 
TÍTULOS PROFESIONALES. 

CADA UNO DE SUS MIEMBROS TENDRÁ DERECHO A VOZ Y VOTO. LOS VOCALES PODRÁN 
NOMBRAR ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A UN SUPLENTE, PUDIENDO ÉSTE ASISTIR EN SU 
REPRESENTACIÓN EN CASO DE AUSENCIA Y, SE ENCARGARAN QUE LAS CERTIFICACIONES 
PROFESIONALES, SE LLEVEN A CABO EN EL MÁS AMPLIO CAMPO ACADÉMICO, ÉTICO Y NO 
LUCRATIVO POR LOS ORGANISMOS CERTIFICADORES DE CADA RAMA PROFESIONAL. 

ARTÍCULO 105.- EL CONSEJO DE PROFESIONES SE INSTALARÁ CADA DOS AÑOS. LA 
INSTALACIÓN SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO RESPECTIVO. 

ARTÍCULO 106.- SON FUNCIONES DE LA COMISIÓN, LAS SIGUIENTES: 

I. ELABORAR LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CERTIFICACIÓN Y 
RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS Y PONERLOS A 
CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DE PROFESIONES PARA SU APROBACIÓN; 

II. AVALAR LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA LA CERTIFICACIÓN Y 
RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL, PRESENTADOS POR LOS ORGANISMOS 
CERTIFICADORES; 

III. ELABORAR Y DAR A CONOCER, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE PROFESIONES, 
EL PROGRAMA ANUAL ESTATAL DE CERTIFICACIÓN PROFESIONAL; 

IV. REGISTRAR EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE A LOS JURADOS 
CALIFICADORES AUTORIZADOS PARA EJERCER EL CARGO, ASÍ COMO, TODA 
MODIFICACIÓN O CAMBIO REALIZADO EN ÉSTOS; 

V. AVALAR LOS HONORARIOS O ARANCELES, POR LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y 
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OTROS, CON FINES DE CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL; 

VI. ORGANIZAR JUNTO CON LOS ORGANISMOS CERTIFICADORES, ACTIVIDADES QUE 
SUPLAN LAS CARENCIAS EN TEMAS, NIVELES Y/O MODALIDADES DE FORMACIÓN Y 
EVALUACIÓN NO PREVISTOS POR ESTE REGLAMENTO; 

VIL.    REVISAR, AUDITAR Y EVALUAR PERIÓDICAMENTE EL ALCANCE DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS, ASÍ COMO LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS ORGANISMOS 
CERTIFICADORES; 

VIII. VERIFICAR QUE LOS ORGANISMOS CERTIFICADORES, MANTENGAN LA EQUIVALENCIA 
ENTRE SUS HOMÓLOGOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN CUANTO A TEORÍA Y 
PRÁCTICA; 

IX. TOMAR PROTESTA Y EN CASO DE SER NECESARIO, REVOCAR A LOS MIEMBROS DE LOS 
JURADOS CALIFICADORES DE LAS DIFERENTES RAMAS O ESPECIALIDADES DE LAS 
PROFESIONES; 

X. RESOLVER Y NOTIFICAR POR ESCRITO A LOS ORGANISMOS ACERCA DE LAS 
SOLICITUDES PARA CONSTITUIRSE COMO ORGANISMO CERTIFICADOR; 

XI. RESOLVER LOS EVENTUALES CONFLICTOS QUE SE PRESENTEN ENTRE LOS 
CANDIDATOS Y LOS ORGANISMOS CERTIFICADORES, EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN Y 
RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL, MISMA QUE EMITIRÁ UN VEREDICTO FINAL; 

XII. TOMAR LAS DECISIONES EN MATERIA DE SUSPENSIÓN Y REVOCACIÓN DE 
CERTIFICADOS PROFESIONALES; 

XIII. VINCULAR Y MANTENER CONSTANTE COMUNICACIÓN CON LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
ASOCIACIONES, FEDERACIONES Y DEMÁS ORGANISMOS CERTIFICADORES, NACIONALES 
E INTERNACIONALES, CON LOS ACTORES ESTATALES INVOLUCRADOS E INTERESADOS 
EN LA CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL; 

XIV. PROMOVER A TRAVÉS DE DISTINTOS MEDIOS LA CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN 
PROFESIONAL EN EL ESTADO; 

XV. REVOCAR EN CUALQUIER MOMENTO EL AVAL A LOS ORGANISMOS CERTIFICADORES, 
CUANDO ÉSTOS NO CUMPLAN LOS FINES PARA EL CUAL FUERON CREADOS O CUANDO 
INCURRAN EN FALTAS QUE LESIONEN A LOS PROFESIONISTAS, PUDIENDO INCLUSO 
AFECTAR LA VALIDEZ DE LOS CERTIFICADOS PROFESIONALES EXPEDIDOS CON 
ANTERIORIDAD E INFORMAR AL CONSEJO DE PROFESIONES CUANDO SE DA EL CASO; 

XVI. SOLICITAR EN CUALQUIER TIEMPO, A LOS ÓRGANOS CERTIFICADORES Y 
RECERTIFICADORES, LA INFORMACIÓN QUE CONSIDERE NECESARIA DE SUS 
FUNCIONES Y OBLIGACIONES; Y, 
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XVII. APROBAR LA VIGENCIA DE LA EVALUACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN Y 
RECERTIFICACIÓN, LA CUAL SERÁ PRESENTADA POR LOS ORGANISMOS DE 
CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN DE PROFESIONISTAS DE LA RAMA RESPECTIVA 
AUTORIZADA PARA ELLO. 

ARTÍCULO 107.- PODRÁN FORMAR PARTE DE LA COMISIÓN, AQUELLOS PROFESIONISTAS QUE 
CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

I. CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51, DE ESTA LEY; 

II. HABER EJERCIDO LA PROFESIÓN EN FORMA ACTIVA LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS; 

III. HABER ASISTIDO A CURSOS, SIMPOSIUMS Y FOROS ENTRE OTROS INSTRUMENTOS DE 
EDUCACIÓN CONTINUA, DURANTE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS, A FIN DE ESTAR 
ACTUALIZADOS Y ESTAR CERTIFICADO POR UN ORGANISMO NACIONAL O 
INTERNACIONAL Y EN SU CASO, POR LA COMISIÓN, EN ALGUNA RAMA DEL 
CONOCIMIENTO DE SU PROFESIÓN; 

IV. TENER COMO MÍNIMO 1 AÑO DE SER PROFESIONISTA COLEGIADO; Y, 

V. NO FORMAR PARTE DE ALGUNO DE LOS JURADOS CALIFICADORES. 

ARTÍCULO 108.- SE CONSIDERARÁN VÁLIDAS LAS SESIONES DEL CONSEJO, CUANDO ASISTAN 
A ELLAS LA MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS. 

LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS SE TOMARÁN POR MAYORÍA DE LOS MIEMBROS 
PRESENTES TENIENDO EL PRESIDENTE O SU SUPLENTE VOTO DE CALIDAD EN CASO DE 
PARIDAD. LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO, SERÁN DE 
APLICACIÓN OBLIGATORIA. 

CAPÍTULO III  

DE LOS ORGANISMOS CERTIFICADORES  

ARTÍCULO 109.- CON BASE EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIONES III, XVII, XXVII, DE LA LEY, EN EL 
QUE ESTABLECE ACCIONES CONCERNIENTES A LA SUPERACIÓN DEL EJERCICIO 
PROFESIONAL, SE CREAN Y RECONOCEN LO ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN Y 
RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL, QUE PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE LLAMARÁN 
EN ADELANTE ORGANISMOS CERTIFICADORES. 

ARTÍCULO 110.- REQUISITOS PARA EL REGISTRO DÉ LOS ORGANISMOS CERTIFICADORES Y 
RECERTIFICADORES EN EL ESTADO DE CHIAPAS: 

I. ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL NO LUCRATIVA DE 

CARÁCTER CIENTÍFICO; 
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II. CONFORMARSE CONSEJO DE CERTIFICACIÓN PROFESIONAL EN LA RAMA 

CORRESPONDIENTE; 

III. ESTAR RECONOCIDO POR EL COLEGIO DE LA MISMA RAMA, REGISTRADOS ANTE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA; 

IV CONTAR CON UN DOMICILIO LEGALMENTE ESTABLECIDO; 

V ELABORAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, ADJUNTANDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
PROGRAMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN 
PROFESIONAL, ASÍ COMO EL ALCANCE DE LOS MISMOS; 

VI.   CONTAR CON UNA EXPERIENCIA MÍNIMA COMPROBABLE DE 3 AÑOS, IMPARTIENDO Y/O 
FOMENTANDO CURSO, SIMPOSIUMS, TALLERES DE TRABAJO, FOROS Y DEMÁS 
ACTIVIDADES ENCAMINADAS PARA ACTUALIZAR CONOCIMIENTOS DE LOS 
PROFESIONISTAS DE DICHA RAMA O ESPECIALIDAD; 

VIL. TENER LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, DIDÁCTICOS Y TÉCNICOS, ADECUADOS Y 
SUFICIENTES PARA BRINDAR UN SERVICIO EFICAZ Y EFICIENTE; 

VIII. CONTAR CON UN SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
OFRECIDOS EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN PROFESIONAL; 

IX. ELABORAR Y PRESENTAR UN PROGRAMA ANUAL DE CERTIFICACIÓN PROFESIONAL; 

X. REVISAR PERIÓDICAMENTE EL ALCANCE DE LAS METAS Y OBJETIVOS A TRAVÉS DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS A FIN DE MEJORARLAS Y MANTENERLAS ACTUALIZADAS; 

XI. CONFORMAR LOS JURADOS CALIFICADORES NECESARIOS, POR RAMA O ESPECIALIDAD, 
ENCARGADOS DE APLICAR LAS EVALUACIONES A IOS CANDIDATOS A CERTIFICARSE 
PROFESIONALMENTE; 

XII. CONTAR CON EL AVAL DEL COLEGIO DE PROFESIONISTAS DE LA RAMA RESPECTIVA; 

XIII. CONTAR CON EL AVAL DE LA COMISIÓN; Y, 

XIV. LAS DEMÁS QUE CON FUNDAMENTO EN ESTA LEY, DETERMINE LA COMISIÓN. 

 

ARTÍCULO 111.-  ADEMÁSDE LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, LOS 
ORGANISMOS CERTIFICADORES, ESTAR EN POSIBILIDAD DE EXPEDIR EL CERTIFICADO 
PROFESIONAL A LOS PROFESIONISTAS QUE HAYAN SATISFECHO QUERIMIENTOS QUE ESTA 
LEY EXIGE PARA LA CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL, DEBERÁN CUMPLIR 
CON LAS SIGUIENTES: 
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I. ACATAR LAS NORMAS MEXICANAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA CALIDAD Y 
ASEGURAMIENTO DE LA MISMA, LOS CONVENIOS CON SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, LAS NEGOCIACIONES INTERNACIONALES DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
EN EL MARCO DE LOS TRATADOS COMERCIALES ESTABLECIDOS CON OTROS PAÍSES Y 
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

II. ELABORAR Y PRESENTAR ANTE LA COMISIÓN, LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE; Y, 

III. ELABORAR Y PRESENTAR ANTE LA COMISIÓN, PARA SU AVAL, LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
PROGRAMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN Y 
RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL, ASÍ COMO EL ALCANCE DE LOS MISMOS. 

ARTÍCULO 112.-  SON FUNCIONES DE LOS ORGANISMOS CERTIFICADORES, LAS SIGUIENTES: 

I. SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN, LOS CURSOS, EXÁMENES Y DEMÁS 
MODALIDADES OFRECIDAS PARA LA FORMACIÓN Y EVALUACIÓN CON EFECTOS DE 
CERTIFICACIÓN Y/O RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL PARA SU APROBACIÓN; 

II. APLICAR LAS POLÍTICAS Y UNEAMIENTOS GENERALES PREVIAMENTE ACEPTADOS POR 
LA COMISIÓN Y, REGISTRARLOS EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, PARA EVALUAR LOS 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 'E LOS PROFESIONISTAS ASPIRANTES A 
LA CERTIFICACIÓN O RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL RESPECTIVA; 

III. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOLICITADA POR LA COMISIÓN, 
EN LAS REVISIONES, AUDITORÍAS Y EVALUACIONES REALIZADAS `POR ÈSTA AL 
ORGANISMO CERTIFICADOR Y EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE LA 
EVALUACIÓN APLICADA A LOS ASPIRANTES A CERTIFICARSE O RECERTIFICARSE 
ROFESIONALMENTE; 

IV. INFORMAR A LA COMISIÓN ACERCA DE LA DOCUMENTACIÓN APÓCRIFA RECIBIDA, 
CONDUCTAS Y ACCIONES QUE VAYAN EN CONTRA DE LA MORAL, PRINCIPIOS Y 
ESTATUTOS ESTABLECIDOS, PARA QUE ÉSTA REALICE LAS ACCIONES PERTINENTES; 

V. ESTABLECER LAS MODALIDADES, NIVELES Y PROCEDIMIENTOS, PARA ASPIRAR A 
OBTENER LA CERTIFICACIÓN Y/O RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL Y DARLO A 
CONOCER SUFICIENTEMENTE A LOS ASPIRANTES A OBTENERLAS; 

VI. FORMAR OPORTUNAMENTE A LOS ASPIRANTES, ACERCA DE SU SOLICITUD DE 
EVALUACIÓN CON FINES DE CERTIFICACIÓN O RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL; 

VII. CONVOCAR A LOS COLEGIOS, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES DE PROFESIONISTAS DE 
RAMAS AFINES, PARA LECCIONAR A LOS MIEMBROS DE LOS JURADOS CALIFICADORES; 

VIII. INTEGRAR LOS JURADOS CALIFICADORES AUTORIZADOS, PARA EJERCER LAS 
OBLIGACIONES Y DERECHOS EMANADOS REGLAMENTO Y LOS LINEAMIENTOS 
RESPECTIVOS; 
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IX. ELABORAR Y ENTREGAR AL JURADO CALIFICADOR CORRESPONDIENTE, UN 
EXPEDIENTE PARA CADA CANDIDATO A CERTIFICARSE O RECERTIFICARSE 
PROFESIONALMENTE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA 
OBTENER EL NIVEL Y CERTIFICADO SOLICITADO; 

X. OTORGA VALIDEZ A LAS DELIBERACIONES REALIZADAS POR LOS JURADOS 
CALIFICADORES; 

XI. ESTABLECER LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO PROFESIONAL, CONFORME A SUS 

LINEAMIENTOS Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS; 

XII. PROPONER TARIFAS DE COBRO, POR CONCEPTO DE CERTIFICACIÓN Y 

RECERTIFICACIÓN Y PRESENTARLOS A LA COMISIÓN PARA SU APROBACIÓN; 

XIII. IMPULSAR LÁ CERTIFICACIÓN PROFESIONAL EN EL ESTADO, A TRAVÉS DE LA 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON SUS SIMILARES ESTATALES, 
NACIONALES Y EXTRANJEROS; 

XIV. FOMENTAR LA SUPERACIÓN DE LA CALIDAD DEL EJERCICIO PROFESIONAL A TRAVÉS DE 

LA CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN PROFESIONAL EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD; 

XV. PROMOVER LA CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACION PROFESIONAL EN EL ESTADO A 
TRAVÉS DE LOS DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, INFORMANDO ACERCA DE LOS 
AVANCES Y PROSPECTIVAS DE ÉSTA ACTIVIDAD EN EL ESTADO; Y, 

XVI. PRESENTAR INFORME A LA COMISIÓN, CUANDO ÉSTA ASÍ LO REQUIERA. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN, LAS SANCIONES Y LOS R ECURSOS 

CAPÍTULO I  

DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN  

ARTÍCULO 113.- CON BASE EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN XX, DE ESTA LEY, LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS, ASÍ COMO PARA CONSTATAR LA AUTENTICIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE 
SE TENGA O SE LE PROPORCIONE EN RELACIÓN AL EJERCICIO PROFESIONAL, PODRÁ LLEVAR 
A CABO VISITAS DE SUPERVISIÓN, MISMAS QUE SERÁN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; 
LAS PRIMERAS SE EFECTUARÁN EN DÍAS Y HORAS HÁBILES, Y LAS SEGUNDAS EN CUALQUIER 
TIEMPO. 

ARTÍCULO 114.- PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, EL TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ORDENARÁ LA PRÁCTICA DE LAS VISITAS, PREVIO EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE OFICIO DE COMISIÓN, EN EL QUE DEBERÁ PRECISARSE EL 
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LUGAR O ZONA QUE HA DE VERIFICARSE, EL OBJETO DE LA VISITA, EL ALCANCE QUE DEBA 
TENER Y LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LO FUNDAMENTEN. 

LOS SUPERVISORES, PARA PRACTICAR LAS VISITAS REFERIDAS, DEBERÁN ESTAR 

PROVISTOS DE OFICIO DE COMISIÓN CON LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL TITULAR DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

ARTÍCULO 115.- SERÁN OBJETO DE SUPERVISIÓN LOS LUGARES, OFICINAS O DESPACHOS 
QUE SE DERIVEN DEL REGISTRO DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, INSTITUTOS DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y DEL EJERCICIO PROFESIONAL. ASIMISMO, LOS PROPIETARIOS, 
RESPONSABLES, ENCARGADOS U OCUPANTES DE ESTOS LOCALES ESTARÁN OBLIGADOS A 
PERMITIR EL ACCESO Y DAR FACILIDADES E INFORMES A LOS SUPERVISORES PARA EL 
DESARROLLO DE SU LABOR, CERCIORÁNDOSE DE QUE PRESENTEN LA ORDEN RESPECTIVA 
PARA REALIZAR LA SUPERVISIÓN CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 112.- AL INICIAR LA VISITA, EL SUPERVISOR DEBERÁ EXHIBIR CREDENCIAL VIGENTE 
CON FOTOGRAFÍA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE LO ACREDITE PARA 
DESEMPEÑAR DICHA FUNCIÓN, ASÍ COMO, LA ORDEN EXPRESA A TRAVÉS DEL OFICIO DE 
COMISIÓN AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 110, DE LA PRESENTE LEY, DE LA QUE DEBERÁ 
DEJAR COPIA AL PROPIETARIO, RESPONSABLE, ENCARGADO U OCUPANTE DE LA OFICINA O 
DESPACHO. 

ARTÍCULO 116.- PARA EFECTOS DE REALIZAR LAS DILIGENCIAS PERTINENTES, SE ESTARÁ A 
LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. 

ARTÍCULO 117.- LOS SUPERVISORES DEL UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE 
PODRÁN DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO EN EL OFICIO DE COMISIÓN Y A LO 
ESTABLECIDO POR ESTA LEY, Y SU REGLAMENTO, VERIFICAR PAPELERÍA Y DOCUMENTOS 
DEL VISITADO, CON EL OBJETO DE COMPROBAR SU CUMPLIMIENTO, PARA LO CUAL DEBERÁN 
ACATAR EN LO CONDUCENTE, LAS FORMALIDADES PREVISTAS PARA LAS VISITAS DE 
SUPERVISIÓN. 

CAPÍTULO II  

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  

ARTÍCULO 118.- LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES POR LAS INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS A ESTA LEY, SERÁN DICTAMINADAS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN 
LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 
 

LOS DELITOS EN MATERIA DE PROFESIONES SERÁN PERSEGUIDOS DE OFICIO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO, Y SANCIONADOS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS PENALES 
APLICABLES. 

ARTÍCULO 119.- SE CONSIDERAN INFRACCIONES LAS ACCIONES U OMISIONES COMETIDAS EN 
CONTRAVENCIÓN A ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 
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APLICABLES. 

ARTÍCULO 120.- QUIEN SE ATRIBUYA EL CARÁCTER DE PROFESIONISTA SIN POSEER, TÍTULO 
PROFESIONAL, CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE, REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL, O EN 
SU CASO, DIPLOMA DE ESPECIALIDAD O GRADO ACADÉMICO; EJERZA LOS ACTOS PROPIOS 
DE LA PROFESIÓN, HAGA USO DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS, FALSOS, 
ALTERADOS U OFREZCA PÚBLICAMENTE SUS SERVICIOS COMO PROFESIONISTA, SIN SERLO; 
LAS AGRUPACIONES DE PROFESIONISTAS UTILICEN EL TÉRMINO «COLEGIO» FUERA DE LOS 
CONSTITUIDOS LEGALMENTE Y EXPRESAMENTE AUTORIZADOS DE CONFORMIDAD CON ESTA 
LEY; LAS INSTITUCIONES QUE CONTRAVENGAN A LO DISPUESTO EN ESTE ORDENAMIENTO 
LEGAL; SE LE IMPONDRÁN LAS SANCIONES QUE ESTABLEZCA ESTA LEY, Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTÍCULO 121.- EN LOS CASOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO ANTERIOR, NO TENDRÁ DERECHO 
A COBRAR POR CONCEPTO DE SUELDO U HONORARIOS, Y SE LE IMPONDRÁ ADEMÁS UNA 
MULTA HASTA POR EL EQUIVALENTE A QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

ARTÍCULO 122.- EN LA IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, LA 
AUTORIDAD COMPETENTE TOMARÁ EN CUENTA LO SIGUIENTE: 

I.- LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE FUE COMETIDA LA INFRACCIÓN; 

II.- LA GRAVEDAD DE LA MISMA; 

III.- LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL INFRACTOR; Y, 

IV.-- LA REINCIDENCIA, SI LA HUBIESE. 

ARTÍCULO 123.- TODA PERSONA QUE TENGA CONOCIMIENTO DE QUE ALGÚN INDIVIDUO SIN 
TENER EL REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL, CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE Y TÍTULO 
PROFESIONAL O DIPLOMA DE ESPECIALIDAD O GRADO ACADÉMICO SEGÚN CORRESPONDA, 
LEGALMENTE EXPEDIDOS Y EJERZA CUALQUIERA DE LAS PROFESIONES ESTABLECIDAS DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6O, DE ESTA LEY, TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR 
EL HECHO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

ARTÍCULO 124.- PROCEDERÁ LA AMONESTACIÓN POR ESCRITO, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

I. PARA EL PROFESIONISTA: 

 

A) CUANDO TENIENDO EL TÍTULO Y LA CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE, NO SE 
HAYA REGISTRADO ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE DEL 
ESTADO; 

B) CUANDO TENIENDO EL TÍTULO Y NO HAYA OBTENIDO LA CÉDULA CON EFECTOS 
DE PATENTE Y REGISTRO PROFESIONAL ESTATAL; Y, 

C) CUANDO TENIENDO EL DIPLOMA DE ESPECIALIDAD O GRADO ACADÉMICO NO 
HAYA OBTENIDO EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA UNIDAD 
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ADMINISTRATIVA. 
 

II. PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS PERTENECIENTES AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL FACULTADAS PARA 
EXPEDIR TÍTULOS PROFESIONALES, DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD Y/O GRADOS 
ACADÉMICOS NO OBTENGAN SU REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y CONTRAVENIR A LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES II, III, V Y VI, 
DEL ARTÍCULO 37, DE ESTA LEY; Y, 

III. PARA LAS ASOCIACIONES Y COLEGIOS DE PROFESIONISTAS CUANDO INCURRAN EN 
INCUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 88, 92, 95 Y 96, DE ESTE PRECEPTO LEGAL. 

LA AMONESTACIÓN PODRÁ SER EMITIDA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O POR EL 
CONSEJO DE PROFESIONES CON BASE AL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VI, DE LA PRESENTE LEY. 

ARTÍCULO 125.- EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, EL INFRACTOR 
TENDRÁ UN PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN 
REQUERIDA Y DE NO HACERLO, SE HARÁ ACREEDOR DE UNA MULTA DE HASTA POR 100 
SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL ESTADO Y, EN CASO DE REINCIDENCIA PODRÁ 
DUPLICARSE 

ARTÍCULO 126.- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, SI CONSIDERA QUE SE HA COMETIDO ALGUNA 
INFRACCIÓN A ESTA LEY, LO HARÁ SABER POR CORREO CERTIFICADO AL SUJETO ACTIVO 
COMO DIRECTO INTERESADO Y, EN SU CASO, AL COLEGIO DE PROFESIONISTAS AL QUE 
PERTENEZCA. Y SI CONSIDERA QUE SE HA COMETIDO UN DELITO, HARÁ LA DENUNCIA 
CORRESPONDIENTE ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 127.- DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, EL DARÁ LA CONTESTACIÓN QUE CREA 
CONVENIENTE Y EN SU CASO, OFRECERÁ PRUEBAS. SI EL INFRACTOR ES UN PROFESIONISTA, 
PODRÁ CONTESTAR POR MEDIO DEL COLEGIO A QUE PERTENEZCA. 

ARTÍCULO 128.- EL DÍA SEÑALADO PARA LA AUDIENCIA, EL TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA RECIBIRÁ LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y RESOLVERÁ LO PROCEDENTE. 

ARTÍCULO 129.- PARA LOS EFECTOS A QUE SE CONTRAE LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 39, 
DE ESTA LEY, LAS AUTORIDADES JUDICIALES BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, 
DEBERÁN COMUNICAR OPORTUNAMENTE A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LAS RESOLUCIONES 
QUE PRONUNCIEN AFECTANDO, EN CUALQUIER FORMA, A ESCUELAS O COLEGIOS DE 
PROFESIONISTAS ASÍ COMO LAS QUE DICTEN SOBRE INHABILITACIÓN O SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O PERMANENTE EN EL EJERCICIO PROFESIONAL, CUANDO ÉSTAS HUBIESEN 
CAUSADO EJECUTORIA. 

CAPÍTULO III 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS  

ARTÍCULO 130.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
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PROCEDEN LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y DE REVISIÓN. 

ARTÍCULO 131.- EL RECURSO DE REVOCACIÓN PODRÁ INTERPONERSE POR ESCRITO 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN, 
ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SIN QUE EL 
INTERESADO INTERPONGA EL RECURSO, LA RESOLUCIÓN TENDRÁ EL CARÁCTER DE 
DEFINITIVA. 

ARTÍCULO 132.- LAS RESOLUCIONES EN LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y REVISIÓN 
PODRÁN SER: 

I. CONFIRMADAS; 

II. MODIFICADAS; O, 

III. REVOCADAS. 

ARTÍCULO 134.- ADMITIDO EL RECURSO, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, REALIZARÁ UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS Y ALEGATOS Y POSTERIORMENTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES RESOLVERÁ EN DEFINITIVA, NOTIFICANDO AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN 
RESPECTIVA. 

ARTÍCULO 135.- EL ESCRITO POR EL CUAL SE INTERPONEN LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN 
DEBERÁ CONTENER: 

I. NOMBRE Y DOMICILIO. DEL RECURRENTE, ASÍ COMO LAS CONSTANCIAS QUE 
ACREDITEN LA PERSONALIDAD DEL QUE PROMUEVE; 

II. ACTO QUE SE RECURRE; 

III. AGRAVIOS QUE CAUSA DICHO ACTO Y LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO; 

Y, 

IV. PRUEBAS QUE SE CONSIDEREN NECESARIAS. 

V. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS, LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE PODRÁ DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
Y LA RESOLUCIÓN SERÁ DEFINITIVA. 

VI. NÚMERO DE EXPEDIENTE, REGISTRO, O ACTO QUE RECURRE. 

ARTÍCULO 136.- LAS RESOLUCIONES DEL RECURSO SE NOTIFICARÁN A LOS INTERESADOS, O 
A SUS REPRESENTANTES LEGALES, PERSONALMENTE O POR CORREO CERTIFICADO CON 
ACUSE DE RECIBIDO. 
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ARTÍCULO 137.- LA ADMISIÓN DEL RECURSO SUSPENDERÁ LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
EN CUANTO AL PAGO DE MULTAS, HASTA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ARTÍCULO 138.- PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL 
TITULAR DEL UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

ARTÍCULO 139.- EL RECURSO DE REVISIÓN PODRÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN. 

TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SIN QUE EL 
INTERESADO INTERPONGA EL RECURSO, LA RESOLUCIÓN TENDRÁ EL CARÁCTER DE 
DEFINITIVA. 

ARTÍCULO 140.- PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO POR EL CUAL SE INTERPONE EL 
RECURSO DE REVISIÓN SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 135, DE ESTA LEY. 

ARTÍCULO 141.- LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESOLVERÁ EN DEFINITIVA, DENTRO DE LOS 
QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL RECURSO DE REVISIÓN SE NOTIFICARÁ A LOS 
INTERESADOS, O A SUS REPRESENTANTES LEGALES PERSONALMENTE O POR CORREO 
CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO. 

ARTÍCULO 142.- EL PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO SERÁ CONFIDENCIAL, 
PUES ÚNICAMENTE INTERVENDRÁN LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES, SIN QUE EN EL 
JUICIO ARBITRAL RESPECTIVO PUEDA INTERVENIR NINGUNA OTRA PERSONA. TAMPOCO 
DEBERÁN EXPEDIRSE COPIAS CERTIFICADAS DE LAS CONSTANCIAS DEL MISMO SINO 
ÚNICAMENTE A LAS PARTES, Y SOLAMENTE AL TÉRMINO DEL JUICIO PODRÁ HACERSE 
PÚBLICA LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE, CUANDO LO SOLICITE LA PARTE QUE HAYA 
OBTENIDO RESOLUCIÓN FAVORABLE. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- SE ABROGA LA LEY PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 4O Y 5O, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONTENIDA EN EL DECRETO 55, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, CON FECHA 15, DE JUNIO DE 1946. ASIMISMO SE DEROGAN 
TODAS LAS DISPOSICIONES DE LEY Y REGLAMENTOS DEL ESTADO, QUE SE OPONGAN O, NO 
SEAN ACORDES CON ESTA LEY. 

SEGUNDO.- A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY, LOS PROFESIONISTAS QUE 

EJERZAN EN EL ESTADO, Y QUE NO CUENTEN CON EL REGISTRO CORRESPONDIENTE, 

DISPONDRÁN DE SEIS MESES PARA GESTIONARLO ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

PROFESIONES. 

TERCERO.- A LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, QUE A LA FECHA DE LA ENTRADA EN 
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VIGOR DE ESTA LEY, SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE RECONOCIDAS, AUTORIZADAS Y 

REGISTRADAS ANTE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA GENERAL DE PROFESIONES DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SE LES SEGUIRÁ RESPETANDO SU REGISTRO, 

AUTORIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO; DEBIENDO SUS AGREMIADOS CUMPLIR LOS REQUISITOS 

ALUDIDOS EN EL ARTÍCULO 56, DE ESTA LEY. 

LAS ASOCIACIONES DE PROFESIONISTAS QUE SE ENCUENTREN FUERA DE LO PREVISTO EN 

EL PÁRRAFO ANTERIOR, DISPONDRÁN DE UN PLAZO DE CUATRO MESES, PARA SATISFACER 

LOS REQUISITOS NECESARIOS Y, REGISTRARSE COMO COLEGIO DE PROFESIONISTAS, Y 

OSTENTARSE DE DICHA CALIDAD. 

CUARTO.- A LOS MEXICANOS QUE ACTUALMENTE EJERZAN EN EL ESTADO, CON TÍTULO, 

ESPECIALIDAD O GRADO ACADÉMICO OBTENIDO EN EL EXTRANJERO, SE LES CONCEDE UN 

PLAZO DE UN AÑO, PARA SATISFACER LAS CONDICIONES QUE EXIGE LA PRESENTE LEY. 

QUINTO.- LOS EXTRANJEROS QUE HAYAN EJERCIDO EN EL PAÍS DURANTE LOS ÚLTIMOS 

CINCO AÑOS Y HUBIEREN REGISTRADO SU TÍTULO ANTE AUTORIDAD COMPETENTE, PODRÁN 

EJERCER EN EL ESTADO, DE ACUERDO CON LAS PRESCRIPCIONES DE ESTA LEY. LOS QUE 

HUBIEREN REVALIDADO Y REGISTRADO SU TÍTULO, SI TIENEN EL CARÁCTER DE INMIGRADOS 

DE ACUERDO CON LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, PODRÁN REGISTRARSE, SI CUMPLEN 

CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS DE ESTA LEY. 

SEXTO.- ESTA LEY, ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; A LOS 14 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2006. 

PABLO SALAZAR MENDIGUCHÍA, GOBERNADOR DEL ESTADO.- ROGER GRAJALES GONZÁLEZ, 

SECRETARIO DE GOBIERNO.-ALFREDO PALACIOS ESPINOSA, SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- 

RÚBRICAS. 

 

 

* SE EXPIDE Y ABROGA EL 14 DE NOVIEMBRE DEL 2006, PUBLICADO BAJO PUB. No. 3033-A-2006, MEDIANTE EL 

PERIODICO OFICIAL #399 2ª. SECCIÒN DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DEL 2006. 

 


